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VAPORES
OOMfASlA TSASAÎLANT10A

(antes A. López y C.a) 
representada por la

' tElEULDE TABACOS OE FILIPIAAS.
El vapor-correo

S. lOUAGIO DE LOYOLA
ver pool.

Eslí’v iSrSmás ^afores de la Compañía, reciben también carga 
para Géno'va ; Nuiles, "con trasbordo «« Barcelo a; Lóndres,
Araberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

“ SfSn'sVuVoTsob'íe ^mbaiques en ^tos vapores.
Los eauma%s le recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

prcvuTptSSon del billete de pasaje, desde las seis de la manana 
Casta las tres de la tarde del domingo 22 del presente mes.

□Se dos horas antes de la de salida, estará en el pantalan de los 
vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro
hibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE GOITI II.

Vapor-correo
ROMULUS.

Saldrá en viaje
X P®*’» Batan-

baguimanoc, 
^^JgMHBJI^^Pasacao. Donsol, 
^SiSiBlBlBSHBWIFSorsogon, Legaspi 
y Tabaco, el miércoles ii del ac
tual, á las diez de la mañana; re
gresando por las escalas de costumbre.

I Aldecoa y comp.

Vapor-correo
REMUS.

Saldrá para Su
bic, Suai, S, Fer
nán do, Saloma- 
gue y Aparri, el 
miércoles 11 del

actual, á las nueve de la mañana; 
regresando por las mismas escalas.

I Aldecoa y comp.

Vapor HERMINIA.
Saldrá paia Bu

lan, Gubat, Nueva 
Cáceres y Daet, 
el miércoles ii del 
actual, á las dece

del dia.
I Aldecoa y comp.

Vapor ORBOÑEZ.
Xá Saldrá para Da- 

®l miérco- 
actual, 

las cuatro de la

Para carga y pasage acúdase á
I Smith, Bell y C.a

LlSEi DE VAPORES

BI Kami u ,1101
Se sirven desayunos y comidas des

de las cinco de la mañana á las diez 
de la noche. x

Vapor-correo
GR A y/NA.

Saldrá para 
Romblon, Cebú,

Cabalian, Su- 
^®®"^^^^^^rigao, Camiguin, 
Cagayan de Misamis, Maribojoc, 
Bais é lioilo, el miércoles ii del 
corriente, á las ocho de la mañana.

Admite carga y pasaje.
I Lsrrinaga y Echeita.

Para Iloilo, Cebú, Camiguin
y Surigao.

El vapor MINDANAO, saldrá 
para dichos puntos, el juéves 12 del 
actual, á las diez de la mañana.

Para carga y pasaje acúdase á
2 Macleod y comp.

OLEN.
El vapor GLEN- 

FRUIN, saldrá 
para Londres y Li
verpool haciendo 
escalas en Singa

pore y Gibraltar hácia el 21 del ac
tual.

Tiene buenas condiciones para pa- 
sageros y lleva médico y camarera 
para señoras.

El vapor GLEN- 
ARTUEY, saldrá 
para Londres há
cia el mismo dia.

Admiten carga y pasage.
De i a clase.......... $ 275.
De 2 a id............ ■ 200.

Los agentes. 
Smith, Bell y C.a

Calendario
V PARTE RELIGIOSA.

Manila 11 ds Julio de 1888.

Julio, tiene 31 dias.
Santo del dia.

II Miércoles.—San Pió I papa y San Abun
dio presbítero, mrs.

Santo de mañana.
13 Jueves.—San Juan Gualberto abad confesor, 

fund, y las Stas. Marciana vírg. y Epifa
nía mártires.

PUNTO AGRADABLE

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de Id piava para el ii de Julio de 1888.
Parada. Los cuerpos de la guarnicion.—Vi- 

eilancia, los mismos.—Jefe de día. El Coman
dante D. Luis Santos.—Imaginaria, otro don 
José Aguirre.

Hospital y provisiones, núm. 3 i.er ca
pitán.—'Reconocimiento DE ZACATE, Artille
ría,—-Paseo de enfermos, núm. 3.—Musica 
EN LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche, núm. 3.

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gober
nador Militar interino.—El Comandante Sargento 
mayor interino, Antonio Gonzaleg.

Agenda,
*DMIHISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES. 

CORREOS.

Los colegas han noticiado en es
tos dias, y no hemos acertado á 
comprobarlo con el texto oficial á 
la vista, que por la Capitanía gene
ral se había dado la orden de que, 
en licitaciones sucesivas de provision 
de unos ú otros efectos para el 
Ejército, apareciera entre las condi
ciones, la esencial de que fuesen 
aquellos de la industria española.

La Opinion y E¿ Gomercio han 
dedicado entusiasta comentario á esa 
resolución, que muchos lectores, los 
que mas atención ponen en estos j 
asuntos, no extrañarán colmemos de 
elogios, porque no pueden menos de 
recordar cuanto, en diferentes oca
siones, hemos dicho sobre la conve
niencia y justicia de que se aten
diera más que hasta aquí al interés 
nacional, que lo es también de los 
diferentes servicios del Estado en
tregados á rutinas y á la ignorancia 
de los recursos propios.

La última vez que del asunto 
hablamos, fué con motivo del as
pecto que ofrecían las tropas á su 
vuelta de una breve y bien dirigida 
expedición al centro de Mindanao 
para humillar la soberbia del dato

Vapor-correo
C//URRUCA.

Saldrá en expe- 
dicion par, para los 
puntos de 11 oil o, 
Zamboanga, Isa- 

^^^™®^®®^"i^bela de Basilan, 
Joió, Siassi, Tataan, Bongao, Cot- 
tah.ato, Pollok, Lebak, Glán, Mattí y 
Davao, el miércoles n del actual, 
á las once de su mañana; regresando 
po los mismos puntos, menos Joló, 
Siassi, Tataan, Bongao, Lebak, Glán 
y Mattí.

Para carga y pasage á
I José Reyes.

En venta:
La goleta OCEANIA, de unas 

90 teneladas.
ph Louis Genu—Joto n.° 9.

Se compran
Acciones de la Sociedad de Lan- 

chones y remolcadores de mercancías.
En la Administración de este pe

riódico darán razon. ph

El totm
Retrata todos los dias incluso los dias festivos de la siete de la 

mañana á las cinco de la tarde con las nuevas tintas carbon inal
terables.

Precios sin competencia

Vapor CASTELLANO.
Saldrá para Cat-

saje á 
4

balogan y Taclo- 
ban, el sábado 14 
del actual ■

Para carga y pa-

José Reyes.

Doctor Tornel
OCULISTA.

Real 10, intramuros.
p;h

Arroz de Saigou.
Corriente con 5 p^ de palay.
Segunda bhnco, grano redondo.

Id. id. grano largo, 
y primera id. núm. i.

Venden
54 Smith,I Bell y C.a

Obras de D. Enrique Trompeta
COMPENDIO-ELEMENTAL-PRACTICO 

DE CONSTRUCCION

Esta obra consta de 2 tomos con 
más de 40 láminas y 500 figuras- 
Se vende á $ 6-50 en la Agencia 
Editorial, Carriedo, 2.

TRAZADO, CONSTRUCCION Y CONSER
VACION DE CAMINOS ORDINARIOS.

Un tomo con 15 láminas y más 
de loo figuras. Se vende á $ 3-00 
en la misma librería.

Cuadernos sueltos de las dos obras 
á $ o-6o wsh

Vinos añejos
DE LAS BODEGAS DEL EXCMO. 
Sr. Marques de Villamarta 
Y C.a DE Jerez de la Fron

tera.
Clases elegidos de amontillado fino 

y Pedro Ximenes superior, que se 
detallan por cajas de 12 botellas.

Batlle hermanos y C.a 
Real núm. 4, intramuros. ;hfj

Tarjetas de visita media docena
„ ,, ,, la docena
M >, ,, media ,,
„ ,, ,, la docena
„ Americanas media „
,, „ la docena
»» » media „
,, ,, la docena
„ Tocador „ ,,

sin porcelana desde

con

sin

con

$

Fotografía del Globo, Escolta 9
Altos de lo.s Catalanes.

Frente á la bajada del puente de España, Manila.

1-50
2-50
3 —
5 —
4 _
6 —
5 —
8 —

15 —

pb

AGDÂS MIHERO-MEDICIMLES
DE

MÁEMOLEJO,
Gaseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferruginosas v litinicas.
Se venden en todas las Farmacias de esta Ca

pital y provincias.
Botella de á litro. ............................. $ 0-40

Id. de J id..................................... 0-30
Id. de i id..................................... „ 0-20

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel. r'

igual para aquel clima ardiente, so
bre prendas interiores de lana ó al
godón. Hasta los colonos, gente del 
campo y de faena en los ingénios 
y las ciudades, lo adoptaron. Aquí 
se imitó muy bien para uniformes 
de campaña hace treinta años, sien
do manufactura doméstica lo mis
mo en llocos que en Bulacan. El 
rayadillo que se usa ahora, es de ! 
fabricación extrangera, responde ad
mirablemente por sus condiciones 
de escasa primera materia, poca du
ración y diafanidad después de pri
mera lavada, á lo que llaman los

i sargentos telilla de cebolla.
El tejido llamado guingon es in

vento filipino, también de industria 
doméstica, espécie de dril con trama 
y urdimbre blanca y azul, resultan
do de cierta visualidad y mucha 
duración, cuando es fabricado aquí, 
é igualmente flojo que el rayadillo

servicio, y sobre todo duración, la 
industria catalana.

La admirable industria algodo
nera inglesa, cada vez más domi
nante en todos los mercados del 
mundoí debe sus triunfos al perfec
cionamiento de la maquinaria, que 
la permite rebajar en precios lo 
que rebaja en primera materia. Un 
ejemplo: un tejido de algodón blan
co, de la clase mejor ó preferida 
por las amas de casa, por tupido 
y sus diversas aplicaciones, que se 
vende en piezas de cuarenta yar
das á tres pesos y medio, costaba 

¡ antes, hace unos veinte años, de

EL CRUCERO "REINA REGENTE"

—Por el vapor-correo Churruea, que saldrá 1 UttO.
puerto para la línea del Sur del Ar- Hablando de uniformes, decíamos 

chipiélago mañana á las once de ella, esta Gen- • 1 j * j
tral remitirá á ¡as nu3Ve de la misma la cor- 1 que lOS tegldOS USados aquí SOn de-
respondenda para Iloilo, Antique, Cápiz, Con- testables por SU endeble calidad, COn 
S& circunstancia agravante de que
bato, Pollok, Lebak, Glan, Matí y Davao. son imitaciones malas de los, muy

Maÿa 10 de Julio de 1888.—El jefe de ser- ¿g mucha más resistencia
VICIO, E. Llamas. I . • 1 ,_«««, y buen uso, ideados por nuestros in-

MOVIMIENTO DEL PUESTÓ. «I brica.cion ricLcions,! conci6nzuQSi| si es 
verdad que cuestan tres veces más,ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Nasugbú, lorcha “Francisca.** en 20 ho- también la es oue las prendas he- 
ras. con azúcar: P. P. Roxas. 1 n □ • j

De idem, id. **Fiecha,‘* en i dia, con azú-1 chas con ellos duran por cjnco de 
car: M. Genato. las Otras, resultando economía de su

De Mulanay, pbot. *‘Pilar,“ en 12 dias, con nrprin á la hiip nrntprmaderas. I. Boncan. mayor precio, a la vez que protec-
De Palauig, panco **Remedio.** en 4 dias, Cion eficáz á compatriotas, no dlga- 

con efectos: Vicuña y comp. mos á la industria, que viven de esa
De Mindoro, b -gta. **Setiembre,' en 4 días, , , . ’

con efectos: E, Ojinaga. j clase de trabajo.
De Leyte, id.-id. ‘‘Lily,** en 6^ dias, con Rl llamado rayadillo, de tanto 

abacá: 1. Sontúa, | • zj-j • .z
De Batangas, v» *‘Bauan,*‘ en 8 horas, en I BSO en paiSeS CalidoS, Se inventO 

lastre; inehausti y comp. en Cádiz hace unos cincuenta años,
mezclilla de lino y algodón, 

De Paianoc, v. “Antonio Muñoz,** en 32 ho- tan fuerte y adecuado para unifor- 
ras, con general; Muñoz, hermanos y sobrinos, nagg qug gj Ejército de Cuba V 

SALIDA DE CABOTAGE. n , 1 i .z .■*
Para Palanoc y Leyte, v, “Batangas.** 1 Fuerto- RlCO lo adoptó COmo Sin

extraño si es de importación ex- j 
tranjera.

Antiguamente, hasta hace unos 
treinta años, se fabricaba aquí un 
guingon de seda que vestía muy 
bien y usaba la población civil con 
gran aprecio por su vista, duración 
indefinida y otras condiciones del 
trage en este clima ardoroso. Unos 
pantalones de guingon de seda ilo- 
cano eran cosa eterna.

Mucho nos ha llamado la aten
ción en diferentes ocasiones el as- 

í fecto ruin, impropio, del guingon ex
tranjero en uniformes de Jefes y ofi
ciales, y hemos recordado, con tal 
motivo, el tejido propio del país, 

de seda, de visualidad y 
otras condiciones que exije uniforme 
de oficiales. Cuesta, ó costaba, tanto 
como el paño, es verdad; pero tam
bién . aseguramos que con dos pren
das tenía para algunos años, y á 
todo uso, quien las empleára; con 
la circunstancia, además, de ofrecer 
el traje un aspecto de distinción y 
aun elegancia de que están tan 
lejos los uniformes actuales.

I En cuanto á géneros blancos, 
I para interior y aun para prendas 
I exteriores, y géneros de punto, que 
aquí deberían usarse por los solda- 

I dos indígenas con preferencia á la 
camisa, por más sanos y baratos, 
ni en precio ni en calidades sufre 
competencia, cuando se busca buen

seis y medio á siete pesos; pero 
también aquellas piezas, de igual 
tiro, pesaban siete libras. Fácil es 
á algunas lectoras comprobar que las 
de ahora tienen menos de cuatro 
libras.

No se obtiene baratura, ordinaria
mente, sinó á espensas de calidad, 
y los tejidos de los uniformes deben 
ser, sobre todo, muy resistentes.

A las diez de la mañana del 29 de 
Mayo fondeo en Barcelona este hermoso 
crucero de i.a clase recientemente ad
quirido por el Estado para formar parte 
de nuestra naciente escuadra, procedente 
de Cádiz, en donde ha permanecido al
gunos dias pertrechándose ds carbon, ví
veres y artificios de guerra. Con motivo 
de su llegada y en la creencia que núes- 
tros lectores verán con gusto algunos 
de los adelantos que encierra, vamos á 
hacer una ligera reseña ds él.

El crucero ds i.a clase "Reina Re- 
gente* es todo de acero.

Sus dimensiones principales son las 
siguientes;

Eslora en la cubierta, 335 piés ingle
ses ó sean 102 metros.

Id. entre perpendiculares, 307 id. idem 
ó sean 93’16 id.

Manga 
15*25 id.

Puntal 
50 id. id.

Calado 
idem.

ó ancho, 50 id. id. 6 sean

Ó altura desde la cubierta alta,
6 sean 9'90 id. 
medio, 20 id. id. ó sean 6‘io

Hay una observación atendible, I
cuando de estas cosas se habla, aun- I g¡ sistema adoptado en

4.800 tone-

. — -------- —— su construc-
que sin la fnerza (jue la conceden I cion es el celular y está dividido el bu
los libre-cambistas, ni mucho menos. I que en toda su longitud por 17 mam-

Sin el doble negocio, esto es, estancos, de los cuales 8 llegan
la importación, puede resentirse la I cubierta principal, 4 hasta la del
exportación, siendo estimulada esto en el doble fondo,
por el aumento de aquella. l gyg condiciones de difensa estriban

Algo hay en ello de verdad; pero espolón, la cubierta protectriz con 
un millón de pesos de baja en la ¡® *1® carboneras por costado y

_  n los coferdanks rellenos de celulosa, importación de tejidos por aquella erta protectriz es de un espe-
causa, no daría resultado notable. I gor máximo de cuatro pulgadas y media,

cañones es de 12 centímetros de plancha 
de blindaje á 20 cables de distancia, 
siendo su máxima á la boca de la pieza 
la de 24 centímetros. Son cañones á re
tro-carga.

Sobre dos plataformas, una á popa y 
otro á proa, han de ir instalados 4 ca
ñones de igual sistema y del calibre de 
24 centímetros, los cuales todavía están 
en construcción en los talleres de Arms
trong (Newcastle). Irán montados como 
ios anteriores en idénticos montajes que 
los de 12 centímetros.

Además lleva 6 cañones de tiro rápido 
de 57 milímetros, emplazados 4 en cu
bierta, dos por banda, en los intérvalos 
de los reductos y dos en los dos reduc. 

: tos de proa en las amuras del sollado.
Hay otros dos de pequeño calibre para 

botes de desembarco y de igual sistema.
Además, en ambas cofas van monta, 

dos ametralladoras Hotchiss y cañones de 
tiro rápido Nordenfeld de 57 mms. y para 
desembarco dos piezas de 7 mms, Gon- 

I zales-Hootoria y uno Nordenfeld de 57 
I centímetros, que pueden montarse en los 
I correspondientes botes.
j Las máquinas principales son en nú. 
I mero de dos gemelas y de triple ex- 
I pansion; cada una pone en movimiento 
I su hélice respectivo y desarrollan un 
I andar de 20*60 millas por hora con tiro 
I forzado. Cada una de estas máquinas 

representa una fuerza de 6 000 caballos 
I indicados, 4 calderas dobles, colocadas

Los Estados-Unidos nos compran cíisminuyendo progresivamente á medida 
la mitad, próximamente, de nuestros adquiere más horizontalidad. Debajo! 
azúcares y de nuestro abacá, y la P® instaladas las partes más im-

j , / portantes del buque, tales como las dos
imp()rtacion de^ sus productos, en máquinas, los dos compartimientos de cal- 
camblO, es casi insignificante. La I deras, los algibes de agua potable, los 
Cochinchina nos lleva un año con I pañoles de víveres, los ds pólvora y pro- 
otro, de millón y medio á dos mi- { yectiles y las dependencias de máquinas 

de pesos por sus arroces, y «’^c^ficas y del servomotor.
no llegue á doscientos mil el va instalada en la
1 1' , .. . , cubierta alta y en los dos únicos palos
de os Cigarros y la járcia úe I guarnecidos de cofas militares de que
que vendemos á ese país. I está provisto el buque, elevándose el nú-
que pide azúcar ú otra cosa «>«^9 ó® piezas á 23, descompuestas en

á Manili no es el que nos envía te-P® siguiente forma: . , ,
jidos de algodón. Hay pues algo, pero , 6 canones Gonzalez-Hontoru de á 12 
no tanto como se^ dice, en la reci- i ygg reductos sobre el costado, modelo 
procidad de servicios mercantiles. dsl 1883, cuya carga máxima de pólvora

Hones 
acaso 
valor 
abacá

El

Nos asociamos, sin reserva, á las I kilogramos y el alcance de la
apreciaciones de La Opinion y de P’T- «««tros con una veloci.
El Comercio sobre la reriente dis «mcial en el proyectil de 606 metrossobre la reciente dis- segundo. Estas piezas están instah-
posicion citada de la Capitanía ge- I ¿gg sobre montajes Vavaseur de freno 
neral. | hidráulico. La fuerza perforante de estos

en sus respectivos compartimientos, dos 
á cada uoo de ellos, sirven de genera
dores de vapor para poner á aquellas en 
movimiento.

Existen además 52 máquinas auxilia
res, que dan impulso á las bombas de 
achique, dinamos eléctricos, aparatos de 
ventilación forzados, cabrestantes, timón, 
para condensar el agua, etc., etc. Tam
bién existen á bordo, á mas de las cal
deras principales, otras de menores dimen
siones para las máquinas auxiliares.

El agua con que las calderas se ali
mentan, es dulce, para la cual hay cabi
da en el doble fondo, para 600 toneladas.

Las carboneras dispuestas en cuatro 
filas, dos por costado, están situadas de- 

I bajo de la cubierta del sollado y ocupan 
el espacio comprendido entre esta y la 
cubierta protectriz. La capacidad total es 
de 1.500 toneladas. Estas carboneras es
tán separadas por compartimientos; se 
comunican unas con otras por puertas 
que cierran herméticamente, y una fila 

I de ellas está separada de la inmediata 
por espacios huecos que se llenan con 

I celulosa,. Las carboneras y la cubierta 
protectriz, constituyen el elemento defen
sivo mas importante, pues hacen supo- 
oer varios mettos por costado, de mate- 

I ria sumamente resistente á los proyecti- 
I Ies, cu I*, es el carbón, contribuyendo á su 
I mayor resistencia la cubierta protectriz. 
I En caso de incendio ó inundación de

44
poner en cualquier tiempo el recurso de I parecido ante el Tribunal Supremo la parte 
casación por infracción de ley ó doctri- I contraria por haber sido emplazada.
na legal en los pleitos en que no haya Art. i'jC'j. El pago de las costas de 
sido parte. I que habla el artículo precedente se hará

En este caso serán citadas y empla- j por el órden riguroso de antigüedad y con 
zadas las partes que interveoieron en el arreglo á lo que permitieren 
litigio, para que si lo tienen por conve- I existentes, 
niente se presenten ante el Tribunal Su- I 
premo dentro del término de sesenta dias, 1 SECCION DECIMA,

los fondos

Las sentencias que se dicten en estos re- l E)is/>osúwnes comunes 4 todos tos recur
cursos servirán únicamente para formar 
jurisprudencia sobre las cuestiones lega.

sos de casación.
Î -j ------ --------- Art. 1768. La Audiencia podrá de
les discutidas y resueltas en el pleito, pero I cretar la ejecución de la sentencia á pe
sio que por ellas pueda alterarse la eje- I ticion de la parte que la hubiere obtenido, 
cutoria ni afectar el derecho de las partes. I aunque se haya interpuesto y admitido el 

Estos recursos se^ entenderán admiti- I recurso de casación, si dicha parte presta 
dos de derecho y se interpondrán directa- I fianza bastante, á juicio del mismo Tribu- 
mente ante la Sala primera. I nal; para responder de cuanto hubiere re-

Art 1765, Cuando el Ministerio fis- I cibido si se declarase la casación.
cali en el caso del art. 1697, interpusiere Art, 1769. Si litigare por pobre la 
el recurso de casación, la sentencia que I parte recurrente, y el recurso fuere desesti- 
recaiga producirá los mismos efectos para I mado, pagará, cuando llegue á mejor for- 
los interesados en el pleito que la que I tuna, la suma en que hubiera debido coo
se habría dictado si el recurso se hubiera I sistir el depósito y el importe de las cos- 
ioterpuesto por la representación de la I tas á cuyo pago hubiere sido condenada.
parte pobre recurrente. Art, 1770. Cuando se interpongan dos

Art. 1766. Cuando fuese drísestimado I ó mas recursos de igual ciase contra una 
el recurso de casación interpuesto por el I misma sentencia, se sustanciarán y deci- 
Ministerio fiscal en el pleito en que hu- I dirán juntos en una sola pieza, á cuyo fin 
bÍere sido parte, las costas causadas á la serán acumulados.
contraria deberán reintegrarse con los fon
dos procedentes de la mitad de los de
pósitos cuya pérdida haya sido declarada, 

Lo mismo se decretará cuando el Fis
cal se separe del recurso que hubiere in
terpuesto, y aun cuando sin haber llegado 
á interponerlo formalmente, hubiere com-

Art. 1768 La Audiencia

Si el de una parte fuete por infrac
ción de ley y el de la otra por quebran
tamiento de forma, se esperará para sus
tanciar el primero á que esté resuelto el 
segundo.

Art. iTJi. En cualquer estado del re
curso puede separarse de él el que lo haya

interpuesto, observándose lo prevenido en 
él art. 1773.

Art. 1772. El auto en que se estime 
ta separación d¿l recurso se comunicará j 
á la Audiencia de que proceda el pleito 
con devolución del apuntamiento ó de los 
testimonios parciales de los autos en su caso 
y se notificará á las partes que hubieren 
comparecido ante el Tribunal Supremo,

Árt. 1773« Cuando la separación del 
recurso por infracción de ley ó de doc
trina legal se hiciese antes de ser admi
tido por la Sala, se mandará devolver todo 
el depósito, y la mitad cuando se hiciere 
despues de admitido y antes del señala
miento para la vista, dándose á la otra 

i mitad la aplicación ordinaria.
En los recursos por quebramiento de 

forma se devolverá la mitad del depósito, 
cualquiera que sea el tiempo en que tenga 
lugar el desistimiento antes del señala- 
miento del dia para la vista.

Hecho este no tendrá lugar la de- 
I votucion.

Art. 1774- La mitad del importe del 
depósito á cuya pérdida hubiere sido con- 

I denado el recurrente, se entregará á la 
I parte que hubiera obtenido la ejecución 
I como indemnización de perjuicios, conser- 
I vándose la otra mitad en el establecimiento 
I público en que se hubiere hecho para los 
I efectos expresados en el art. 1766.

1775. Las sentencias en que se 
declare por la Sala de casación haber ó

Art.

no lugar al recurso, y las en que por 
la Sala de admisión se resuelva no haber 
lugar al recurso en todos ó en algunos

de sus extremos, se publicarán en la I plazos completados que establece este ar- I 
Gaceta o^cial de Manila. I tículo, procederán á la entrega de cer- I

Art. Hecha eu su esso la tasa- I tificaciones, testimonios del apuntamiento I 
cion de las costas, se librará certificación I y de autos, y de los demás documentos | 
de la sentencia ó sentencias que hubiere | que correspondan, ajustándose á lo près- I 
dictado el Tribunal Supremo y se remi' | crito para la exposición y envío de los 1 
tirá á la Audiencia para su cumplimiento, i que se hubieren inutilizado ó perdido. I 
devolviéndole el apuntamiento y archiván- I El Tribunal Supremo reproducirá siem- | 
dose el testimonio parcial de ios autos I pre y de oficio por testimonios y en for- I 
ó de los documeritos que hubieren remi- I ma las providencias, autos ó fallos dicta- 1 
tido al mismo Tribunal Supremo para laidos por sus Salas primera y tercera en | 
sustanciacion del recurso, I los recursos de casación, cuando hayan |

jni' Justificada en forma, por I sufrido extravío á consecuencia de pérdi- I 
declaración de las Autoridades á quienes I das ó naufragios de los buques-correos de | 
corresponda hacerio, la pérdida del bu- Filipinas, y las partes soliciten del mismo I 
que-correo en que se hubieren remitido I Tribunal que se subsane la fecha de las I 
á la Península los apuntamientos, testimo- I decisiones primitivamente comunicadas. I 
nios ó documentos indispensables para in- I I
terponer ó sustanciar lo» recursos de casa- I TITULO XXII, j
cion y queja ante el Tribunal Supremo, I Del recurso de rettston,
se entenderán prorrogados los plazos á I 
que se contraen los artículos 1683, 1685, I SECCION PRIMERA.
1687, 1698, 1735, 1751, 1758, 1759, y \Oe los casos en que se procede el reeurso\ 
1763, de esta ley, cuyos plazos, taoto en I de revision. !
el caso de pérdida como eo el de díten- Art. 1778. Habrá lugar á la revision 
Clon del buque en viajo por fuerza mayor, de una sentencia firme- 
empozarán á computarse de nuevo á cootar ,,o Si despues de pronunciada se re- 
desdo la fecha •« !««ya »0«»»» en ej cobrasen documentos decisivos detenidos
tcnitorio de la Audiencia resp..ctivaj4 péi- put fuerza mayor 6 por obra do la par. 
dida o naufragio del buque-Correo o desde te en cuyo favor se hubiere dictado.
2áb-r<!¿r^‘L’’MiisI^'f‘’i“-”’l*P“ *•“ S' hubiere recaído en virtud de
pje/an ° interrum- I documentos que al tiempo de dictarse

.i. “, '7..= - s—

.1,0. « •• ‘
aliado, dentro de los nuevos I 3,0 Si habiéndose dictado en virtud

de prueba testifical, los testigos hubieren 
sido condenados por falsos testimonios 
dados en las declaraciones que sirvieron 
de fundamento á la sentencia.

4.0 Si la sentencia firme se hubiere 
ganado injustamente en virtud de cohecho, 
violencia ú otra maquinación fraudulenta.

Art. 1779. El recurso de revision solo 
podrá tener lugar cuando hubiere recaído 
sentencia firme.

Sección segunda.
De los plasos para interponer 

el recurso de revision.
Art. 1780. En los casos previstos por 

el art. 177^1 ®1 plazo para interponer el 
recurso de revision será el de seis meses 
contando desde el dia en que se descu
brieren los docutnentos nuevos ó el frau- 

! de, ó desde el dia del reconocimiento ó 
declaración de la falsedad.

Art. 1781. Para que pueda tenerse 
por interpuesto el recurso, será indispen
sable que con el escrito en que se solici- 

I te revision acompañe el recurrente, si no 
estuviere declarado pobre, documento jus- 

I tificativo de haber depositado en el este- 
blecimiento destinado al afecto la canti- 

j dad de 5000 pesetas.
I Si el valor de lo que fuera objeto de 

litigio es inferior á 30.000 pesetas, el de- 
J pósito no excederá de la sexta parte.
I Estas cantidades serán devueltas si el 
I recurso se declarase procedente. En caso 
I contrario, tendrán la aplicación señalada 
I á los depósitos exigidos para interponer 
1 el ri curso de casación.
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catboU'ras, estas van provistas de tabe' j M sía Teresa, la duquesa de Fcr- án Nu
ria á propósito que conduce el vapor de
agua para apagarlas y de eyectores para 
ser vaciadas.

El "R- i na Rsger.L" va provisto de 5 
tubos de lanzar torpedos, dos á proa, uno 
á popa y des en los costados por las 
aletas.

El alumbrado es el ordinario y eléc
trico. Los dinámos desarrollan fluido eléc
trico en cantidad suficiente para iluminar 
todo el buque cen profusion.

El número de lámpatas de incandes
cencia, asciende á 246. Hay además so
bre el puente alto, y en sus txtremos, 
dos proyectores de luz eléctrica de grao 
potencia para defensa de torpedos.

El limón es moS^ido por un solo hom-

ñ z, el duque d^ M dina-Sidonia y el 
Sr. Z reo del Valle, introductor de em
bajadores.

En la tribuna régia, sencillamente ador
nada y ccncluida á última hora, están tam
bién el príncipe Jorge de Gales, el con
de de Perales, el Sr. Ministro de Mari
na y otras personas distinguidas.

Muchas familias embarradas en los 
buques de guerra y otras eo canoas que 
recorren nuestras aguís, esperan impacien
tes el comienzo de las regatas.

Las sociedades náuticas que han to
mado parte en estas regatas, son las si
guientes: "Société Nautique Bordelaise," 
de Burdeos.—"Emulatióo Nautique", de

bre desde el pu<ntti mediante uoa má
quina auxiliar que imprime movimiento á 
servo-motor. Para la ventilación natural 
existen un sinnúmero de raanguerotes de 
hierro de distintos calibres, que conducen 
el aire á todí?s las dependencias inferie
res del buque, y además hay dos venti
ladores de aire forzado para la ventila
ción de todo el buque por medio de má
quinas especiales, y 8 expresamente para 
las cámaras ds calderas que suministran 
el comburente necesario, y refrescan la 
atmósfera para hacer más tolerable á los 
f goneros el rudo trabajo que les está 
confiado.

El radio de acción máximo del "Rei
na Regente* es de 12.000 millas, y su 
and^ír, con tiro natural, es de 18 millas 
por hora.

Exclusion hecha de la artillería, as
ciende su coste á 4 860.000 pesetas. El 
importe total es de 7 millones y medio 
aproximadamente.

La tripulación consta de 388 individuos, 
descompuesta en la siguiente form':

Comandante, Sr. D. Ismael Warleta, 
capitán de navio.

Segundo comandante, D. Antonio Ar-
mero, capitán de fragata.

Tercer comandante, D. Joaquin
liere, teniente de 

Seis tenientes 
Seis alféreces 
Dos médicos. 
Un oficial de 
Un capellán.

navio de i.a 
de navio, 
de id.

administración.

Bar-

una f lú , el ministro de Mitina Sr. R - ’ Sus razonamientos son poco más ó

en

de 
de 
las

que no solo la intensidad y gravedad de 
la dolencia estaba en consonancia de la 
mayor ó menor cantidad de vino que 
diaiiimtnte consumian, sino que, dentro 
de c^da familia, los que no probaban el 
nocivo líquido quedaban indémnes.

Tomando estos hechos por base, el 
doctor Cártos R<ux formuló una denun
cia, y hechas las diligencias preliminares, 
el tribunal ha dictado auto prisión contra 
el expendedor del pernicioso vino, que fué 
detenido en la misma estación de Hyeres 
cuando se dispenía á tomar el tren.

El mas ó menos consciente envenena
dor fué conducido con las seguridades ne
cesarias á disposición del tribunal deToloo, 
con gran aplauso de la población entera, 
indignada justamente de que una falta de 
conciencia y un afan de lucro siu igua
les, comprometiesen de semejante modo 
la vida de no pocos de sus individuos.

Preciso es confesar que sus argumen
tos tienen tal seducción de logica, que 
bien pudiera el tiempo hicer una vez 
más jü-ticia á sus previsiones, y conver
tir en realidad lo que hoy no es más que 
cálculo y novela de lo porvenir.

In
Pe 

dia 4 
dispoi 
el Sr. 
la Pe 
neral 
el ír 
el pui

driguez Alias, y el com-indants general 1 menos los siguientes.
de la escuadra, contralmiracte, Sr. Maimó. La atención del mundo viene fijándo

se desde hace añes en Oriente y en la 
frontera franco-alemana, como centros in
discutibles del futuro conflicto.

Sobre el fje de un ataque de Rusia 
contra los Balcanes ó de un ataque de

Mientras los yachts hacían esfuerzos, J 
desplegadas todas sus velas á la brisa, 
que era en extremo suave, para dar la 
vuelta á las boyas que señalaban su 
itinerario, que era de nueve millas, se ve
rificaron algunas regatas á remo.

En la primera de estas se disputaron 
los dos premios, consistentes en 400 pe
setas y 13 medallas de plata dorada, y 
200 pesetas y otras tantas medallas, del 
Real Club de Regatas, las canoas de 
doce remos "Covadooga", "Trinidad" y 
"Lpüooí", llegando primero esta última y 
en segundo lugar "Trinidad". La "Leo
nor", propiedad de don M. Casades, ilw 
tripulada por los Sres. Tuñí, Aysa, Daí- 
mau, Avella, Riera, Germá, Martorell, Pe- 
repons. Rico, Sastre, Munué, Surroca y 
Bargalló.

Trayecto recorrido, 3.000 metros.
La segunda regata, extraordinaria, se 

verificó entre dos botes de la fragata 
"Numancia," uno de doce remos y otro 
de diez y seis, ganando la segunda una 
cantidad en metálico.

El bote vencedor pertenece al coman
dante de dicho buque de guerra.

Apenas terminada esta regata, se dió 
la stñal para que salieran las canoas de 
seis remos "Colon" y "Euskalduna"; pero 
al llegar á la boya en donde debían dar 
la virada, parece que se enredaron ios 
remos de uoa otra, surgiendo alguna 
cuestión entre sus tripulantes.

á

To’osa.—"Société Nautique", de Villeneuve 
sur-Lot-—"Société de regitas iyonnaisses", 
de Lyon.—"Sport NéîUtique de Vitry Pa
ris", de Paris.—"Cercle de l'Aviron", de 
Paris.—"Real C’ub de Reg t^s", de Bar
celona.

A las cinco de la tarde principiaron 
las regatas por el órden siguiente:

i.a R'^gata.—Yoles-gigs á dos bayonas 
y ua timonel.—Matrícula, 15 pesetas.— 
Trayecto, 2.000 metros en tres viradas.— 
Tres premios del Real Club de Regatas:

3"^® pesetas y 3 medallas de plata 
dorada; 2.°, 150 pesetas y 3 medallas de 
plata 3.° 75 pesetas.—Embarcaciones ins
critas: "Mal en train", "Luscrambo", "Tran 
gins" y "Relámpago*.

H»n ganado I s tr s premios las em
barcaciones "Re’ámp’^^go", “Mal en train" 
y "Luscrambo" El '‘Trangins" se retiró 
antes de llegar á la boya que señala la 
meta. Tripulaban el Yole-gigs, que ha ga
nado el primer premio, los Sres. Germá,

Un primer maquinista.
Cinco guardias marinas.
Veintitrés maquinista y fogoneros.
Antes de zarpar este hermoso buque 

de guerra, de Cádiz, el Capitan general 
de este departamento hizo entrega á su 
comandante de la magnifica bandera de 
combate que S. M. la Reina Regente re
gala al buque que lltv* su augusto nombre.

Parece que durante la permanencia 
en Barcelona del crucero se hará la en
trega oficial, revistiendo dicho acto la 
mayor solemnidad posible, atendido á la 
trascendencia que para la marina de guer
ra tiene, y á su gran significación por 
la procedencia de la gloriosa enseña, que 
resume los altos blasones de la pátria y

Dalraau y Surroca, que ostentaban gorra 
azul y camiseta blanca.

2.a Regata.—Yoles-gigs á dos bayo- 
nas y un timonel.—Matrícula, 10 pese
tas.—Trayectos, 2.000 metros con tres 
viradas.-—Premios del Club de Regatas: 
i.o, 200 pesetas y tres medallas de plata 
dorada; 2.0, 100 pesetas y tres medallas de 
plata; 3 o, 50 pesetas.—Embarcaciones ins
critas: “Sultane"' “Relámpago" y “Rayo."

Ha ganado la “Frangios", que se ha
bía retirado en la primera y qu i nc 
consta en el programa. En cambio se ha 
retirado el "Rayo". Han llegado desputs 
“Relámpago" y “Sultane". Los tripulan
tes de ¡a "Frangios" vestían gorra y ca
miseta azul oscuro.

3.3 Regata.—Périssoires de un reme
ro.— M tríenla, 5 pesetas,—Trayecto, 1000 
m ítros con una virada.—Premios del Club 
ds Regatas: i.o, 150 pesetas y medalla, 
de plata dorada; 2.0, 75 pesetas y rae- 
dilla de plata; 3.0, 50 pesetas.—Embar
caciones inscritas: "Speraoza", "Murén", 
"¡La Tot!", "Cohete" y "Audaz".

Esta regata ha tardado mucho tiempo 
en organizarse, á consecuencia de obs
truir el paso de las embarcaciones gran 
número de botes. Con tal motivo, varios

Esta regata
Entre tanto 

meta tos yachts 
mero el francés 
ladas, que ganó 
consistente con

creemos será anulada, 
iban avanzando hácia la 
de vela, llegando el pri- 
“Cataian,“ de 620 tone- 
fcl gran premio de honor 
una rica copa de bronce.

Francia contra Alemania, gira teda la 
po’ítica europea, exclusivamente; para im
pedir ambas contingencias, se hún traba
do alianzas, se han organizado ejércitos, 
se han levantado líneas de fortificación, 
se han construido vías férreas y se han 
concentrado gr.andes masas de soldados 
y enormes depósitos de víveres y de mu
niciones en las front ras.

En una palabra, á tal extremo de 
perfeccionamiento se han llevado tos pre
parativos, que hoy día en O iente las 
fuerzas dip'omáticas y militares están equi
libradas hasta el punto de imposibi itar la 
guerra, y en la frontera franco-alemana 
sucede ctro tanto.

Francia y Rusia se encuentran, por 
lo tanto, en situación de no poder aco
meter la gutrra sin que su empresa se 
interprete como locura manifiesta, pues 
ambas ss estreliaríío contra fuerzas su- 
periores á las suyas.

La Triple Alianza no se proponía 
otra cosa, así es que el triunfo es suyo. 
Pero no qui re decir esto que en modo 
a’guno h^yan renunciado Francia á su 
re%ncha y Rusia á sus firmes propósitos 
de extension territorial.

No podiendo conseguir sus fines por 
medio del ataque frente á frente, es ló
gico creer que tratarán de sorprender á 
sus enemigos por el fláoco, destruyendo 
de e t i modo todas sus combinaciones

esmaltada de oro y plata, ofrecida por la 
Reina Regente, sin perjuicio del premio 
que pueda corresponderse en la concer
niente á la segunda série.

Llegaron después el yacht italiano 
"Cigno," de 27 toneladas, y el "Molde,"

TIENE RAZON
Un madrileño, muy madrii-ño, se es- 

presaba así á su vuelta de Bitcelona en 
corrillo del café, según un periódico:

"—¿Y l$s escuadras?
—¡Ah! ¡las escuadras! Pues no sé cómo 

darles á ustedes idea de tantos buques de 
guerra, pero ¡qué buqoes! Y luego más 
barcos;^y cuando se creía que ya estaban 
todos, aun entraban más, mandados por el 
duque de Edimburgo y el de Géoova.

—¿Qué efecto le produjeron las salvas?
—Estaba á bordo cuando siguieron dis-

I

a

1

P

de S 
maye 
Gom 
cuad

nÍQsi 
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que de hoy más servirá de estímulo 
nuestros valientes marinos.

REGiTÍS EG 6ÂRCELÜGÂ
LOS DIAS 21 Y 30 DE MAYO.

Del dia 2/.
¡Gran espectáculo el de esta tarde! 

Con un sol espléndido y un cielo sereno 
se han celebrado las primeras regatas de 
esta temporada, que por todos conceptos 
han sido extraordinarias.

El muelle de Barcelona, dividido por 
una valla en dos secciones, contenía á 
las diferentes clases de nuestra sociedad, 

En la tribuna las más distinguidas fa
milias de esta capital, y en lo que po
dríamos llamar la pelouse marítima, las 
honradas familias de nuestros menestrales.

En arabas pastes reinaba la animación, 
y por voluntad superior, las benéficas bri
sas acariciaban lo mismo el terso y lim
pio cutis de las arisló:ratas que los ru
dos rostros de la clase obrera.

El espectáculo es poético como nin
guno.

Junto á las ondas tranquilas del puer
to, otro mar; al lado de las mujeres, las 
flores, y cerca de ellas... el buffet con 
vinos exquisitos. ¡Mujeres, flores y vinos... 
los sueños de Anacreonte!

Las bandas militares, con sus acordes, 
contribuyen á aumentar estos efectos.

Lo único que dá carácter prosáico á 
la fiesta son las apuestas, que no pue
den evitarse por el espíritu del siglo, ma
terialista, y entregado por completo al 
lucro. ¡Ob, el vil metal!

Pero no divaguemos, que empiezan

socios del Club de Regatas han pedido 
al ministro de Marina, que se hallaba en 
la tribuna régia, que hiciese despejar el 
paso, á lo cual ha contestado el Sr. Ro
driguez Arias que le era imposible acce
der á dicha petición.

Sin embargo, han salido las embarca
ciones inscritas, excepto la "Speranza" y 
"Murent", llegando á la meta "La Tot", 
y en segundo y tercer lugar "Cohete" y 
"Victoria". Tripulaba la primera el señor 
Pich, qua vestía azul oscuro.

El périssoire "Audaz" volcó, siendo 
recogido su tripulante Sr. Riera por el 
remolcador "Antonieta".

Terminada esta regata, subió la Reina 
al Club Catalán de Regatas, desde don-

inglés, de 3 toneladas.
Hé aquí la lista de las embarcacio

nes que obtuvieron premio:
Pegatas â la vela.-"Premio de honor, 

yacht "Catalan". Este yacht ganó tam
bién el primer premio correspondiente á 
los buques de su clase, consistente en 
un reloj artístico ofrecido por la infanta 
Isabel, una medalla da plóta, de la So
ciedad de Rpgatas de Marsella, y 6oo 
pesetas del Real Club de Regatas de 
Barcelona.

El propietario del "Catalan" es don 
Mariano de DesestUar, de Cette.

El primer premio de la pr¡m-;ra serie, 
consistente en i.ooo pesetas y una me
dalla de plata dorada, lo ganó el yacht 
italiano "Cigno", y el segundo, de 500 
pesetas y una medalla de plata, el de 
igual bandera "Corsaro".

De la segunda serie ganó el primer 
premio, como hemos dicho, el yacht "Ca
talan", y el segundo, de 300 pesetas y 
una medalla de plata, el yacht "Capricho" 
propiedad de D. José E. de Oiano, pre
sidente del Real Club de Regatas.

En la tercera serie alcanzaron premios:
i.o, el yacht "Molli<"; 2.0, el "Mari: 

Cristina", y 3.0, el "Eoigma". Los pre

políticas y haciendo inútil buena parte 
de sus preparativos mi itares. A este fin, 
lo primero que necesitan hacer Francia 
y Rusia es unirse só idamente, y lo se
gundo atacar á la Triple Alianza en un 
terreno donde ésta no pueda servirse de 
los enormes recurses que ha venido acu
mulando.

Para la conclusion de la alianza fran
co-rusa han existido siempre dos obstá
culos: la inseguridad de los gobiernos en 
Francia, y las repugnanci «s de Rusia á 
romper lanzas con el resto de Europa 
para ayudar á Francia, sin tener asegu
rados el triunfo y la recompensa.

El primer obstáculo desaparecerá en 
el momento en que Francia emprenda una 
guerra con cualquier nación europea. El 
segundo puede vencerse tan pronto como 
Francia proponga que la cuenta de servi
cios mutuos entre ella y Rusia principie, 
no por el ataque contra A’emania como 
hasta hoy se ha pensado, sino por el 
atsque contra Inglaterra, en el que lleva 
Ruaia interés primordial.

de se le han arrojado flores.
4.0 Regata.—Périssoires. (Reservada 

socios del C’ub deexclusivamente â los
Regatas).—Trayecto, i.ooo 
uoa virada.—Premios d ’

metros con
del Club: i.o, 50

pesetas; 2.0, 30, y 3,0, 20.—Embarca- I 
clones inscritas: "Veremos", "Etincelle", !
"L fl xibls", "Chulo", "Enchanteresse" y

mies consisten: para el primero, un ob- 
jeto de arte, ofrecido por la Diputación 
provincial, 300 pesetas del Real Club 
de Regatas y una medalla de plata QO- 
rads;'para el segundo 150 pesetas y úna 
medalla de plata, del Real Club de Re
gatas, y para el tercero, 75 pesetas.

Del resultado de ias regatas á remo, 
ya dimos cuenta. Unicamente hemos de 
añadir á lo dicho, que en la tercera 
regata de botes á seis remos, que se ve- 
rificó á medias, le fué concedido el pre
mio al bote "Colon."

"Destructor*.
Mientras la Reina salía del Club Ca

talán para dirigirse á Palacio, sonó el ca- 
fionazo que indicaba el ptiecipio de esta . /mpareial.}

I é
Se retiró "Chulo*, llegíindo primero Sir Charles Diiks, el ex-ministro li- 

"Veremos" 20 "Destructor" y 3.0 En- beral inglés que hace dos años sepultó 
chantereses. Tripulaba el "Veremos" el su brillantísima carrera política en uno 
Sr. Rico, que vestía camiseta y gorra de los procesos más escandalosos de di
amarilla y negra. | vorcio que ha

HISTORIA 0 ROVELA DEL PORVENIR

conocido la historia con-
En vista de la imposibilidad material temporánea de U Gran Bretaña, acaba 

' <-ií- - — ig recien fundada Dni-de continuar las regatas por la agióme- I de pub!ic.ar en 
ración de botes en el antepuerto, se han I versal Peview
suspendido las cuatro que restaban, que I poderosamente la atencicn en los circu-
no sabemos si se verificarán otro dia. I los diplomáticos de Europa.

El Sr. Sagasta ha visitado el Real La tésis del artículo pueds condensir-
Club, manifestando grao entusiasmo por se en la siguiante afirraaciou: "El coo
la fi'ísta marítima. A’cto europeo principiará por un ataque

I de Francia contra Inglaterra."
Del dta 30. ¡jg caído como uoa bomba en

un artículo que llamaba

las regatas, y la marcha real y los ca
ñonazos nos anuncian la entrada de S. M. 
la Reina Regente en el muelle de Bar
celona.

Los vivas que desde lo alto de las 
vergas pronuncian los bravos marineros, 
se confunden con el entusiasmo que ma
nifiesta el pueblo aclamando á su Reina.

S. M. va acompañada de S. A, la 
princesa de Asturias y la infanta doña

Art. 1782. En ningún caso podrá in
terponerse el recurso de revision despues 
de transcurridos cinco años desde la fe-
cha de 
hubiere 
pasado

Dg ¿á

la publicación de la sentencia que 
podido motivarlo. Si se presentare 
este plazo, se rechazará de plano.

SECCION TERCERA.
susíanctacion del recurso de re

vision.
Art. 1783, El recurso de revision úni

camente podrá interponerse ante la Sala
tercera del Tribunal Supremo, cualquiera 

ó Tribunal enque sea el grado del Ju z 
que haya quedado firme la 
lo motive.

Una vez presentada, el

sentencia que

Tribunal lla- 
en papel demará á sí por testimonio

oficio todos los antecedentes del pleito

A las dos y diez minutos han salido todas partes, haciendo reflexionar profun
de la playa situada frente la Sección damante á los políticos. Defendida por 
marítima de la Exposición Universal, los I otro escritor, habría parecido una excra- 
yachts de vela que anunciamos tomarían I vagancia, por lo mismo que destruye to
parte en las regatas, excepto el "Giralda", ¿os los convencionalismos y todas las 
que no ha llegado todavía de Inglaterra. creencias tenidas hasta ahora sobre el

La concurrencia que ha asistido á esta centro probable del futuro conflicto en
fiesta marítima, ha sido bastante escasa, ropeo. Pero sir Charles Düke es hombre
viéndose desierta la tribuna destinada á I que argumenta con una fuerza de dialéc-
S. M. la Reina. I tica irresistible y apoyándose en hechos

En la rada se hallaba, paseando en I y çq datos que es imposible desmentir.

cuya sentencia se impugne, y mandará 
emplazar á cuantos en él hubieran litiga
do 6 á sus causa habientes para que 
dentro del término de noventa dias com
parezcan á sostener lo que convenga á 
su derecho.

Art. 1784. Personadas las partes, ó 
decUrada su rebeldía, los trámites sucesi
vos se seguirán conforme á lo establecido 
para la sustanciacion de los incidentes, 
oyéndose siempre al Ministerio fiscal an
tes de dictar sentencia acerca de si ha 
6 no lugar á la admisión del recurso.

Art. 1785. Las demandas de revision 
no suspenderán la ejecución de las sen
tencias firmes que las motiven.

te-

de 
en

parando; y digo siguieron, porque el caño
neo comenzó al fondear el primer buque y 
aun continúa.

"Figúrense Vds. que todos los vecinos 
de Madrid se asoman á los balcones y 
disparan á un tiempo, y luego vuelven 
á disparar, y en eso se entretienen desde 
la salida á la puesta del sol.

"Pues ese es el efecto de los saludos 
cuando, en vez de hacerlos quitándose el 
sombrero, se hacen por medio del cañón,

"En cuanto á Barcelona, es una ciu
dad con casas de alquikr mejores, bajo 
el punto de vista de la ornamentación, 
que los palacios que aquí tenemos.

"En la edification se emplea allí el 
hierro, la piedra labrada, la artificial, el 
marmol y el ladrillo; y como los materia
les son buenos y mucho mas baratas que 
los de Madrid, los arquitectos catalanes 
hacen cosas con las que ni siquiera se 
atreven á pensar los nuestros, á menos 
de ser un potentado el que edifica.

"Con la piedra artificial se ornamenta 
con suma fácilidad y economía, y las cuali
dades especíale» del yeso que se emplea 
en Cataluña, les permiten hacer bóvedas

Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon v costa de China.

Observaciones correspondientes á ias 
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y escaleras que aquí se caerían, y dar al 
revoque de las fachadas consistencia
Madrid desconocida.

"Me ha sorprendido ia profusion 
luces de gas. fluido aquí desterrado 
casi todas las casas y tan escaso en
calles, que Madrid resulta una ciudad á 
oscuras comparada con Barcelona.

"Allí hay gas en todas partes, así en 
el palacio como en la buhardilla, lo mis
mo en el más lujoso comercio que en 
el más mísero tenducho; y en cuanto á 
la iluminación pública, no podemos for
marnos de ella idea sin haberla visto ios

La guerra contra Inglaterra tiene 
para la alianza franco-rusa ventajas in
mensas. En primer término, hace posible 
la alianza por que destruye el justo re
paro de Rusia de que atacando antes á 
Alemania pueden salir Francia y Rusia 
vencidas, sin ventaja para ninguna de 
las dos, Luego, la victoria sobre Ingla
terra es mucho más fácil que sobre la 
Triple Alianza, porque al ser atacada la 
India por Rusia distraerá la Gran Bre
taña lo mejor de sus fuerzas para man
darlas á tan lejana é importante colonia, 
y la invasion de las Islas Británicas por 
los ejércitos franceses sería empresa sin 
grandes tropiezos, mayormente boy que 
ia escuadra francesa casi rivaliza con la 
inglesa, y que las costas del Reino Uni
do están indefensas de la parte de tierra.

Por último, la derrota de Inglaterra 
daríi á las dos naciones aliadas grandísimos 
prestigios, una base de operaciones com
pletamente nueva, una flata poderosa y 
algunos miles de millones, al propio tiempo 
que desorganizatía el crédito público y 
privado en todos los demás países, por. 
que sabido es que los ingleses son los 
banqueros de Europa.

Con est'3S elementos, y dueña además 
Francia del Egipto, podrían emprender 
Francia y Rusia con mayores garantías 
de éxito la guerra contra la Tiple Alianza.

Alemania se vería entonces atacada 
por sus dos fronteras de Oriente y Oc
cidente, al propio tiempo que Italia y 
Austria tendrían que atender, á la de- 
(ensa de sus costas la una y de sus fron
teras la otra.

Cuando Sir Charles Düke no había 
cump ido los veinticinco años, publicó, á 
la vuelta de un viaje por la Nueva Ze- 
landia, Austria, la India inglesa, Egipto 
y Turquía, un libro titulado Greater Bri
tain, que produjo agitación tremenda en 
toda Inglaterra por hs revelaciones que 
contenía sobre el estado de las colonias.

El tiempo ha demostrado que aque

qus estamos acostumbrados á la mezquina 
hilera de globos de los mioisterios. El gas 
S3 obtiene muy barato en Barcelona y por 
eso no hay quien no lo use.

"En Madrid parece que tenemos horror 
á los árboles, mientras en Barcelona les 
tienen adoración. Las calles de la corte 
uo ofrecen sombra; en cambio, se put;de 
atravesar la capital de Cataluña en toda
su extension, 
dosos, cuyas 
toldo.

“Lo más 
de vista del

cobij idos por árboles fron- 
copas se juntan formando

extraordinario, bajo el punto 
esfuerzo y también del ri-

diculo que se ha hecho aquí en materia 
de arbolado, ha sido el "Pinar de las de 
Gomez," plantado en hilera por lado en 
la calle de Alcalá, pinar que da verde, 
pero no sombra.

"En Barceloría ni siquiera es extraor
dinario que haya muchas hileras ds ár
boles en las grandes vías. Para demos
trar la laudable afición de los barcelone- 
ses á los árboles, citaré un hecho: han 
aparecido muertos tres de la Rambla, y 
todo el mundo se ocupa en esto, así la 
prensa como el público."
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Un pueblo envenenado
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NOTA.-—I.o En la fuerza del viento 
osacalma, 12 = Huracán; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar la 
íuerza relativa á aquellos extremos.

2.0 En el estado del cielo osscom
pletamente despejado, io = completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

NOTA l a-ESTADO DEL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL n:

Barómetros oscilando pero con ten- 
tendencia á subir. El temporal sigue 
avanzando aunque con mucha lent tud; es 
probable que continúen los chubascos de 
agua y viento á intérvalos.

2.a Ayer tarde se recibió de Hong
kong el siguiente telegrama:—*El Tifón 
está ahora en la parte NE. del mar de 
China.*

PUNTOS RELIGIOSOS.

PREPARATIVOS DE FIESTAS.
Se hacen preparativos para las siguien

tes festividades: la de S. Vicente de Paul 
el dia 19, la de Santiago Apóstol el dia 
25 y la úe S. Ignacio de Loyola el dia 31.

Las tres h^n de celebrarse con fun
ción religiosa, á la que acude mucha con
currencia.

CEDULAS PERSONALES.
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lias revelaciones que causaron sorpresa 
tan grande eran exactas, y que las teo
rías de Sir Charles Di ke, entonces de
batidas con apasionamiento extremado, 
eran fruto de admirable penetración po
lítica.

Hoy, el mismo hombre emprende con 
respecto al próximo conflicto europeo 
algo semejante á lo que hizo veinte años 
há con respecto á la po'ítica colonial.

¿Acertará como acertó entonces?

En Hyeres, (Francia) ha tenido lugar 
un hecho, ó más bien, una série de ellos 
cuyo resultado ha sido un proceso cri- í 
minai.

Uno de los propietarios más ricos dt 
la comarca, Mr. de Villeneuve, expendió 
el vino de su cosecha; mas este debía 
hadarse de tal modo y con tales sus 
tancias adulterado, que en poco tiempo 
enfermaron mas de doscientos cincuenta 
consumidores.

Los síntomas que presentaban casi to
dos estos, hicieron creer á la mayor par
te de los médicos de la localidad que se 
trataba de alguna enfermedad infecciosa; 
pero uno de ellos tuvo curiosidad é in
teligencia bastantes para dedicarse á in
vestigar el origen de tan extraña enfer- 
m dad, pues lo era realmente, ya que no 
presentaba caracteres definidos.

Pronto averiguó que los enfermos se 
surtían de vino de una misma casa y

La Administración de Hacienda pú
blica de Manila publica en la Gaceta de 
ayer lo que sigue:

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA.

Negociado de Cédulas Personales,
Al objeto de que esta Administración 

pueda extender y recaudar las cédulas 
de este vecindario, correspondientes al se
mestre actual, se advierte al mismo, de- 
vur-lvan al Negociado respectivo de esta 
Administración, ias hojas declaratorias 
que á su tiempo fueran distribuidas con 
arreglo al art. 50 del Reglamento del ramo.

En caso de que por omisión ú olvido 
involuntario, algunos de los vecinos n 
hubieran recibido la indicada declaración® 
se servirán manifestarlo á esta oficina* 
para proveerles de ella, antes del dia 15' 
del mes actual.

Manila, 7 de Julio de 1888.'-«El Ad- 
I ministrador, Juan Pacheco,

L

recurrente, dando fianza y t ido el Minis- | tencia impugnada, s?gun que los funda- 
terio fiscal, ordenar que se suspendan las ! men tos del recurso se refieran á la tota- 
diligencias de ejecución de las sentencias. ¡¡dad ó tan solo á alguno de los capítulos

La Sala señalará la cuantía de la fian- I de la misma sentencia.
za, la cual comprenderá el valor de lo I Art. 1789 El Tribunal Supremo, una 
litigado y los daños y perjuicios consi- K^z dictada la sentencia que, por admi- 
guientes á la inejecución á la sentencia I tírse el recurso de revision, rescinda en 
para el caso de que el recurso fuese de- 1 todo ó en parte la sentencia firme im- 
sestimado. . I pugnada, mandará expedir certificación

Art. 1786. Si interpuesto el recurso I del fdlo, y que los autos de que se re
de revision, y en cualquiera de sus trá- I mitió testimonio se pongan en curso por 
mites, se suscitaren cuestiones cuya^ de- I g| Tribunal de que procedan para que 
cisión determinante de la procedencia de 1 jgg partes usen de su derecho según les 
aquel competa á la jurisdicción de los convenga en el juicio correspondímte. 
Tribunales en lo ciiminal, se suspenderá I testimonio ss archivará en el Tribu- 
el procedimiento en la Sala tercera del I nal Supremo.
Tribunal Supremo hasta que la acción 1 En todo caso servirán de base al 
penal se resuelva por sentencia firme. | nuevo juicio las declaraciones que se hu-

Art. 1787. En el caso del artículo hieren hecho en el recurso de revision, 
anterior, el plazo de cinco años de que las cuales no podrán ya ser discutidas, 
trata el art. 1782 quedará interrumpido Art. 1790. La rescision de una sen- 
desde el momento de incoarse el proce- I tencia firme, como resultado del recurso
dimieoto criminal hasta su terminación I ¿g revision cuando fuese admitido, pro
definitiva por sentencia ejecutoría, vol- I ducirá todos sus efect os legales, salvo los
viendo á correr desde que esta se hubiere | derechos adquiridos que deban respetarse

de plazos y demás trámites en el artí-
culo 1777 de esta ley, relativo á los 
cursos de casación.

LIBRO TERCERO.

JURISDICCION VOLUNTARIA.

PARTE PRIMERA.

Titulo I.
Disposiciones generales, 

Art. 1794. Se considerarán actos 
jurisdicción voluntaria todos aquellos

dictado.

Sección cuarta.
De las sentencias dictadas en virtud del 

recurso de revision.

conforme á la legislación hipotecaria vi
gente en las is’as Filipinas.

Art. 1791. Cuando el recurso de re
vision se declare improcedente, se con
denará en todas las costas del juicio y

Art. 1788. Si el Tribunal Supremo I en la pérdida del depósito al que lo hu- 
estimáre procedente la revision solicitada I hiere promovido.
por haberse fundado la sentencia en do-1 Art. 1792. Contra la sentencia que 
cumentos 6 testigos declarados falsos, ó I recaiga en el recurso de revision no se 
haberse dictado injustamente en los da- I dará recurso alguno.

Podrá sin embargo el Tribunal, en ! náás casos del art. 1778, lo declarará así I Art. 1793. Será aplicable al recurso 
Vista de Ui eircunstiBciai, á petición deJ y r^seiadirá en todo 4 sn la sen-¡de revision lo establecido par» la prórroga

que sea necesaria ó se solicite la inter
vención del Juez sin estar empeñada, ni 
promoverse cuestión alguna entre partes 
conocidas y determinadas.

Art. 1795. Para las actuaciones de 
jurisdicción voluntaria son hábiles todos 
los dias y horas, sin excepción.

Art. 1796. Si ti que promoviese el 
acto pidiere que se oiga alguna otra per
sona, ó lo solicitare el que tenga inte
rés legítimo en él, ó el Juez lo estimare 
conveniente, se otorgará la audiencia po
niendo de manifiesto los autos en la Es
cribanía por un breve término, que fi
jará el Juez, según las circunstancias del 
caso.

Art. 1797. En los casos en que la 
audiencia proceda, podrá oirse también, 
en la forma prevenida en el artí ulo an
terior, al que baya promovido el cipe* 
diente.

Art. 1798. Cuando la solicitud pro- Art. 1803. Las apdaciooes que Ínter- 
movida se refiera á persona ó cosa cuya I pusieren los que hayan venido al mismo 
protección ó defensa competen á la Au- expediente, y llamados por el Juez ó parí* 
toridad, se oirá precisamente al Promo- I oponerse á la solicitud que haya dado mo
tor fiscal, siempre que lo hubiere. I t*vo á su formación, serán admitidas en.

Si no hubiere Promotor fiscal, y la I un solo efecto.
solicitud promovida afectara á los intere-I Art. 1804' La sustanciacion de las ape
ses públicos, se oirá precisamente al In- I laciones á que ss refieren los preceden- 
lerventor de Rentas de la provincia. I tes artículos se acomodará á los trámites

El Promotor, ó Interventor en su caso, I establecidos para la de los incidentes.
emitirá por escrito su dictámen, á cuyo I Art. 1805. Contra las sentencias que 
efecto se le entregará el expediente. dictaren las Audiencirs se dará el recurso

Art. 1799 Se admitirán, sin necesi-1 de casación.
dad de solicitud ni otra solemnidad al-1 Art. 181-6. Los expedientes sobre ac- 
guna, los documentos que se presentaren I tos de jurisdicción voluntaria no serán 
y las justificaciones que se ofrecieren. i acumulables á ningún juicio de jucisdic-

Art. 1800. Si á la solicitud promovi- I cion contenciosa.
da se hiciese oposición por alguno que I Art. iSoy* extensivas á los actos 
tenga interés en el asunto, se hará con- de jurisdicción voluntaria de que se hace 
tencioso el expediente, sin alterar la si-1 especial niencion en los títulos siguientes 
tuacion que tuvieren, al tiempo de ser I las disposiciones contenidas en los artí- 
incoado, los interesados y lo que fu/re I culos que preceden, en cuanto no se opon- 
objeto d3 él, ss sujetará á los trámites | gao á lo que se ordena respecto á cada 
establecidos para el juicio que c irrespon-|'^“0 <1® ellos.
da, según la cuantía. I TITULO II

Art. 1801. El Juez podrá variar ó mo-I
dificar las providencias que dictare sin I Oe la adopción y de la arrogactott. 
sujeción á los términos y formas estable-1 Art. 1808. En los casos en que corv 
cidos para las de la jurisdicción conten- I arreglo á derecho sea necesaria licencia 
ciosa. I judicial para la adopción, el adoptante

No se comprenden en esta disposición I la solicitará del Juez de¡ primera instan-^ 
los autos que tengan fuerza de difiniti- I cia competente por medio de escrito, en> 
vos, y contra los que no se hubiese in- i el que expondrá las razones que tenga 
terpuesto recurso alguno. I para ello, y que concurren los requisito»

Art. 1802. Las apelaciones se admití- I égalés.
rán siempre en ambos efectos al que hu- i Se acompañarán al escrito los patti< 

! biese promovido el expediente. (das de bautismo ó certificaciones de
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—Tiene un caUo que se le intlama

MODAS DE SEÑORAS.

el

en botellas.

Se

luis Taboada.

ESPECTACULOS.
Uo vecinoFunción de despedida.

que

cabeza.

DE TODAS PARTES.

Contrabandista hábil.
D. Bernardo Bernardo.

EN TRAMVIA. Hazañas.de lalos que terminaron ayer porDe

ERUPCION DEL MAYON.foras-

asien-

puedeno

CUADRILLA DE MALHECHORES.

todo es dolo y fal-

aunque lo sea. Sú-

ENTREGA DE BANDERAS.

don 
don

sin 
las

la 
la

el mes de Ju- 
Veterana han

que se 
tribuye

su madre, 
padre. ...

Butacas. ... .< 
Bancos corridos 
Entrada general

Dice una elegante revistera de París, 
i.o de Junio: 
Permítaseme que de un salto pase á

horroroso, 
Gedeón se

Pedro Storch.
Vicente Reyes.
Lorenzo Reyes.
Daniel Frías.
Manuel Anastasio Bautista.

to desocupado.
Sube uno á la carrera, y

y 12 cuartos.

Aprehensiones.
Las verificadas durante

los cigarros.
la Habana:
la prosperidad de

tro, y una veintena más 
lesiones.

No quedó un cristal en 
tanas del pueblo, y sus 
acordarán toda la vida del

á matar.
mate. Así como

El tabaco y 
Eicribeo desde 
"Eí interés de

Jugadores pobres.
La Guardia civil de Calamba (la La-

V. 
me

(Del Madrid Cómico ) 
¡Pero t^ué aficionados son los 

teros á viajar en tramvíal 
No hay quien logre encontrar un

dicho puesto aprehendió el 5 P®®*
sente mes al vecino y principal del pue
blo referido Mariano Manaesa, por tener 
guardados en un camarín dos carabaos 
robados.

Resultado de un chiste ¿eh?

nio por la Guardia Civil 
sido las siguientes:

18 lo fueron por robo.

Esto era costumbre en Dilao; pero 
no en los otros arrabales.

Los pavos piden más personales ga-

Lino Molina, D. Florentino Blanco, 
CataÜno Ricafor, D, Victorino Larosa, 
D. Pedro Giron, Da Simeona Felipe,

pasar del estribo. El cobrador dice con 
malos modos:

—Ahí no se puede ir.

La compañía de ópera italiana 
dirige el inteligente maestro Casati dará 
esta noche la función de despedida en

D.
D.
D.
D.
D.

ciso sea muy fea la mujer para que no 
hermosee, cuando se adorna con ellos

garle al chico.
Uo vecino interviene.

Ayer nos envió el Sr, Administrador 
Central de Comunicaciones, el siguiente 
aviso telegráfico de la erupción del vol
can Mayon, en Albay.

Dice así el telegrama, que agradecemos:

un minué, ó tuvieran que recorrer 1 
senda sembrada de huevos cocidos.

Los asi-ntos que van quedando 
ocupar, sou asaltados por la gente de

del coche. ,
—Va aquí una señora—dice á uno oe 

los que han conseguido sentarse.
—Bueno—contesta éste.—Pues pónga

plataformas; pero el coche se para y su
bían nn -vos viaieros, que empiezan por

guna), detuvo el 6 del actual á 12 indi
viduos que jugaban al monte, ocupándoles 

el acto de la aprehensión cuatro rea

Correos.
Cartas en lista por desconocerse 

destinatarios.
Interior.

D. Paulino Vela, D. Fé'ix Fanlo,

En la frontera del Canadá y los 
tados-Uüidos, á ocho millas de Fuerte 
Convington, reside el contrabandista más 
tenáz, astuto é incorregibíe que imaginar-

Inspector general de Montes.
Por decreto del Gobierno gtneral del 

dia 4 publicado en la Gaceta de ayer se 
dispone que se encargue en di^ha fecha 
el Sr. Vidal y Soler que ha regresado de 
la Península, del destino de lasprctor ge
neral de Montts, cesando en dicho cargo 
el interino D. Juan Guillelmi que ocupará 
el puesto de 2.0 jefe de la Inspección.

Personal militar.
—Ha sido destinado á la Secretaria 

de Sanidad militar el médico i.o efectivo 
mayor personal D. Salvador Naranjo y 
Gomez que Presta sus servicios en el Es
cuadrón de Filipinas.

__Ha sido pasaportado para 5®' 
nÍQSula por cumplido de paíi el alférez 
D. Andrés López Rivera.

Noticisis de Marina.
—Desembarca del vapor Argos y pas^- 

de ayudante á la Capitania del 
esta capital, el teniente de navio D. jo 
Rodriguez Trujillo. p

—Cesa del destacamento de la Esta 
cion Naval de la Isabela y 
capital, el alférez de ““
tina D. Jacobo Patson Caballero.

-Pasa destinado al destacamento de 
la Estación Naval de la Isabela, el aUé- 
rez de infantería de Marina D. lomas
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b»r adquirido en su emplea, acaba de se 
víctima de la electricidad.

Pasaba por el Broadway, en Nueva- 
Yotk, inspeccionando el estado de los 
conductores, y viendo á la altura de un 
piso segundo varios hilos cortados y reu
nidos á uu aislador de porcelana, supu* 
so que estarían aislados y subió á arre
glarlos.

Puesto de pié en la parte exterior 
de una ventana quiso cogerlos con la 
mano derecha; pero apenas llegó á tocar
los cayó, como herido por e! rayo, al mismo 
tiempo que un humo ligero ss desprendía 
de los dedos del desdichado.

L^ corriente le había quemado la carne 
hasta el hueso.

y

de la

de

re-

Reloj astronómico universal.
Eo la nave 15 de la Sección Españo

la del P<»lacio de la Industria de la Ex
posición de Barcelona, figura un cuadro 
del expositor don Antonio Esteve, que 
contiene el diseño de un nuevo reloj ó 
esfera reloj que sirve para señalar las 
horas y minutos, y si se quiere hasta los 
segundos de diferentes lugares á la vez.

Este notable invento por el cual el 
señor Esteve ha obtenido patente de in
vención del gobierno, estriba en sustituir

Párroco ds Santa Rosa.
Con fecha de ayer ha sido nombrado 

cura párroco interino del pueblo de Santa 
Rosa (Laguna) el R. P. Fr. Mónico Agua
do, religioso dominico.

Lengua comunal.
A propuesta de la Inspección del ramo 

se ha dispuesto se manifieste al coman
dante P. M. del distrito de Burias la 
imposibilidad de proceder por ahora al 
deslinde de la legua comunal de la cabe
cera de aquel distrito, y los medios que la 
Inspección cree procedentes para evitar 
el conflicto que supone el Jefe del citado 
distrito puede surgir con motivo de no 
estar deslindados los terrenos de D. Ce- 
ferino Aíamburo.ca

sus

ben nuevos viajeros, que empiezan 
meternos los codos por el estómago y es- 
trop'arnés les piés debajo de los suyos.

Entre los recién llegados figura un ma
trimonio enejo, pero digno. El trae en 
el hojal una condecoración, y á ella pare- 
ce que le han pegado el fl quillo de la 
frente con cola de carpintero.

—Sube, Laura—dice el esposo.
—No hay asiento—añ^de el cobrador.
—No importa—replica él.
Y cogiendo á su esposa por la muñe- 
la ayuda á subir al carruaje, diciendo: 
—Anda hijita; pun el piececito aquí. 

Eso es. Ahora la otra manita. ¡Ajajá!
—Adalberto—replica ella,—di^ á uno 

de esos señores que se levante. Ya sabes 
que yo no puedo ir así.

D. Adalberto consigue meter las na
rices por entre los cogotes de los vide
ros, y pasea la mirada por el interior

Crux-iras Martinez. .
—Se ha espedido pasaporte para la 

Ps-nínsula en uso de seis meses de - 
Aeneia por enfermo, á favor del arqueador 
oficial d^e buques mercantes en esta pro- 
vintia, D. Luis Ruiz y Moreno.

Licencia.
Por el Gobierno getieral en funciones 

de Administración civil, se han conce
dido al médico titular de Bunas, don 
Eduardo Rodriguez, 29 dias de liceocia 
por enfermo para esta capital.

A heredar.
El juzgado del distrito de intramuros, 

llama á ios que deseen hacer oposición 
á la instancia de doña Eusebia Goco para 
que se la declare htredera de su hija na- 
lural Laureana.

DA 9 días de término.

Perla de las AntiUóS, entiendo que ha de 
llamar la atención de los lectores hácia 
el informe ’que el cónsul inglés en la 
Habana acaba de enviar al Foreign Offi
ce, informe relativo al comercio úe Cuba 
en 1887.

"Dice el cónsul, que los cultivadores de

con mucha facilidad. ,
—Que se ponga un parchecito de 

sebo virgen cuando-se vaya á la cama, 
D. Adalberto quiere insultar á aquel 

descortés que no para mientes en la con
decoración ni en el callo de la señora; 
pero ella le coje por la levita diciéndole:

—Ven acá, hijo, porque sé como eres 
y temo que haya aquí una cosa muy 
séria. Vámonos en un stmeon.

Los de la plataforma se echan á reír, 
y D. Adalberto, furioso, manda parar el 
coche y se baja gruñendo. Laura se arroja 
en sus brazos desde el estribo, dejando 
al descubierto un pié que parece un be
sugo de los grandes.

En aquel momento quiere bajarse tam
bién la cocinera, pero antes tiene que 
sacif de! cesto la cabeza del muchacho.

Alcance.
La Sala Contenciosa en el espadiente 

de la cuenta del Tesoro de la provincia 
de Nueva Vizcaya correspondiente al i.er 
trimestre del presupuesto de 1886-87 ha 
declarado á los cuentadantes deudores del 
importe de la multa de ? 27*50 por falta de 
II sellos de recibos y cuentas en nóminas 
y librami ntcs y de alcance la cantidad 
de $ 18 datados en concepto de remesas 
sin que se haya formalizado la operación 
del Tesoro.
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las agujas indicadoras de los relojes usua
les por dos esferas concéntricas con sus 
divisiones correspondientes á los diferen
tes meridianos, las cuales girando al mis
mo compás que dichas agujas, señalan en 
la esfera fija del mismo reloj las horas y 
minutos de 60 poblaciones.

Por medio de este ingenioso procedi
miento tan sencillo como práctico, el se
ñor Est-rve ha conseguido inventar un reloj 
universal, que sirve al mismo tiempo para 
determinar las longitudes.

Merece llamar la atención púb ica tan 
útil como importante invención.

tabaco y fabricantes de tabacos de la 
Habana, procurando ante todo los bene
ficios inmediatos, echan á perder la planta 
en los plantíos y en ios puntos en donde 
se la pone á secar, y que envían al ex
tranjero tabacos que no se llevan la pal
ma en los mercados como en tiempos pa
sados, antes son poco menos que des
preciados por la competencia que les ha
cen tabacos extranjeros, de calidades in
feriores, es cierto, pero preparados con 
mayor esmero,

"Los cultivadores resultan perjudicados

que sale echando manteca por todas par- 
t-s. Además se le ha pegado á la frente 
una hoja de lechuga, y la mamá al verle 
lanza un grito creyendo que le sale por 
allí toda la sesera.

El militar, que ya ha perdido la cal
ma por completo, empieza á repartir co
dazos. Exaspérase el de Teruel, grita un 
vizcaíno porque le han pisado, llora el 
chico, asústase la madre, enfurécese uno 
de Castregeriz que trae dos alforjas y 
un cordero vivo en los brazos, y tiene, 
por último, que intervenir la pareja, no 
sin que antes se hayan dado de bofeta
das el militar, el de Teruel, el vizcaíno

Prendas de marineros.
El 25 de Agosto, se venderá por 

Marina varias prendas de vestuario de 
marinería que existen sin aplicación e“ 
el almacén del Arsenal de Cavite y que 
detalla la Gaceta de ayer.

Llamados.
La Secretaría del Gobierno generab 

llama á D. Pedro Macanaya.
El Tribunal de Cuentas, llama á don 

Agustín Monzon, D. Alejandro M. Escri
bano, D, Bruno Cuenca y D. Juan R. Ro
mero, sus apoderados ó herederos.

Leemos en El /mparcial dvl 25 mayo:
"Entre doce y media y una de la 

madrugada de hoy, en plena calle de 
Sevilla, han sido, bárbaramente atacados 
y apaleados el Sr. Melgares, redactor de 
El Globo, y el Sr. Lustonó, redactor de

también en la exportación en grande es
cala de los tabacos claros, ya que para 
lograr este color se hace preciso recolec
tar la hoja antes de que llegue á madu- 
léz ó darle la tinta por medios artifi
ciales.

"Se produce—dice el informe—gran 
cantidad de tabaco perfectamente prepa
rado y de una cualidad exquisita, mas su 
elevado precio no permite ponerlo al al
cance de las medianas fortunas.

y el del cordero...
No hay nada más accidentado ni más 

peligroso en estos tiempos de /sídros, 
que un viaje en tranvía.

Aparte de lo que sufre toda persona 
que estime su reputación porque aque
llas apreturas rayan en lo escandaloso “ 
además le duelen á uno las carnes.

Yegua.
La Secretaría del Gobierno civil de 

Manila avisa, que en el tribunal del pue
blo de S. Juan del Monte se encueiitra 
depositada una yegua con marca, cojida 
abandonada en aquella jurisdicción.

Su dueño puede presentarse á recla
marla en el término de 10 dias.

—¿Por qué?
—Porque se va
—Deje V. que 

así, en este mundo 
sía...

—Bueno, pues 
base V.

chas de id, 2 por hurto y estafa, 48 por 
riña y heridas, 5 por homicidio, 17 por 
maltrato de obra, 30 por riña y escán
dalo, 18 por embriaguez, 214 indocumen- 
tados, 7 mandados captura», 2 desertores 
y fugados de la cárcel. 167 por juegos 
prohibidos, 543 por infracción á bandos, 
3 por faltas en la servidumbre domésti
ca, 13 por cometer actos deshonestos en la 
vía pública, 5 por rateros, 14 demandados 
por delitos, i por usar arma prohibida, 
3 por atropellar con sus vehículos á per
sonas y I comprador de mala fé.

ese mismo periódico.
"Los apaleadores, que eran cuatro ó 

cinco, después de asestar por la espalda 
unos cuantos garrotazos á esos dos pe
riodistas, emprendieron la fuga con tal 
suerte que sólo uno de ellos cayó en 
poder de los agentes de la autoridad. Les 
demás estarán á estas horas gozándose 
tranquilamente en el éxito de su fazaña."

Y en La Efioca del 26 leemos:
"Se han acercado á nuestra redacción 

personas dignas de crédito á decirnos que 
!os que anoche apalearon en la calle de 
Sevilla á los Sres. Melgares y Lustonó,

"El cónsul general británico hace notar 
que esto no debería pasar así, puesto 
que todas las condiciones naturales de la 
isla de Cuba, como son clima, tierra y 
extension de terrenos cultivables, favore
cen la producción del tabaco en grande 
escala que podiía obtenerse á precios 
medianos.

"Faltan, sin embargo, capitales, brazos 
y una administración local, que fuese me
nos cara y que tuviese mas iniciativa, 
para que la gran Colonia española pueda 
desarrollar, en la medida de lo posible, 
una industria que la ha hecho famosa por 
todo el mundo."

Música.
La banda del regimiento infantería 

núm. 3, tocará hoy en la Luneta, el si
guiente programa:

Por asalto, paso-doble; R. Escobes.
El Látigo, polka; B.
Dúo de tenor y bajo de la ópera 

Martka; Flotow.
Oriental, redova; Groningeog.
Sinfonía, de las Vísperas Sicilianas’, 

Verdi.
Horas Felices, tanda de valses; Raolic.

iQue sustol
De Las /Novedades de Nueva-York 

correspondiente al 15 de mayo, leemos lo 
que sigue:

"El puebltícillo de Fountain, situado 
no léjos de Colorado Springs, en el Es
tado de Colorado, fué ayer conmovido por 
una esplosion inmensa ocurrida en sus 
inmediaciones.

Rateros.
Parece que en Tanduay andan los ra

teros de noche, porque se pierde bastante 
por aquellas casas.

En la de un amigo cogieron en el 
espacio de 4 noches un carnero y un 
pava. . .

Como al amigo no le gustan edicio
nes repetidas, dió aviso á la Veterana, 
y hasta hoy no se sabe quien haya po
dido ser el que se dedica á sacarle los 
animales.

no constituyen ninguna partida de la porra; 
que uno de los agresores es hijo de una 
señora á quien se insultó en las colum
nas de El Coco, y que ptéviamente había 
exigido una reparación, que le fué ne
gada. También se nos asegura que los 
agresores no huyeron."

Oh!... Pues entonces... la cosa varéa,

Casino Español.
En la reunion celebrada anteanoche 

en el local que fué del "Casino Militar" 
dió cuenta la Comisión ejecutiva de las 
gestiones practicadas por ella y de la 
úimision del Sr. Viilaba, procediéndose 
á la elección de nuevo presidente, cargo 
que recayó en D. Eladio Ojínaga, siendo 
elegidos Vice-presidentes los Sres. Toda 
(D. Benigno) y Montejo (D. Florentino.)

También dió cuenta la Comisión de las 
proposiciones hechas por la Comisión li
quidadora del "Casino Militar", según las 
cuales el Español se hace cargo de un 
crédito pendiente contra squel y seguirá 
ocupando el local suyo, proposiciones que 
fueron aceptadas.

Pasageros.
—Por el Muñoa, que llegó

ayer mañana de Albay y escalas:—D. An
tonio Ojíaaga; D. Daniel Carulto; don 
Jaime Serra; D. Tomás Gallegos, y va
rios á proa.

Tribunales.
Hoy se verá en la Sala de lo crimin®* 

de la Real Audiencia de esta capital, ‘a 
causa núm. 643 del juzgado de la Isa
bela, contra el chino V. B. por soborno 
y cohecho.

Informará el abogado D. Baldomcro

—¡Como no quiera V. que me coloque 
racima de toda esa población fl tante!...

A duras penis conseguimos iotrodu- 
circos entre una señora redonda y un 
chico de diez años, que parece un cabrito 
á medio asar. La señora cuida de que no 
deterioren al muchacho; pero sus esfuer
zos resultan infructuosos, porque en la 
plataforma va también una cocinera con 
un cesto lleno de provisiones, y el infeliz 
rapaz tiene por fuerza que meter la cara 
entre los comestibles.

—Mamá—dice con voz ahogada.—

Es-

Desprendiéronse de uo tren cinco va
gones de carga y con velocidad unifor
memente acelerada descendieron una cues
ta, yendo á chocar con un tren expreso 
que se habia detenido en la estación de 
dicho pueblo. De resultas del choque 
hizo esplosion un tanque de petróleo que 
iba en uno de ios wagones, dando lugar 
á un incendio que se propagó á los de
más coches. Los pasajeros del expreso 
se pusieron en salvo al oir decir que 
uno de los wagones estaba cargado de 
nitroglicerina y era de temerse una tre
menda explosion de uo momento á otro.

Húbola en efecto; y fué tai, que en el 
lugar donde ocurrió quedó profunda ex
cavación y cuatro ó cinco lugareños que
daron sin vida, entre ellos una mujer que 
estaba á 600 piés del lugar del sinies-

rantías.
Un amigo que se ha propuesto defen

der los suyos, ios tiene á cargo de una 
parfja de gansos, que son los animales 
más vigilantes que se conocen, y de una 
escopeta con carga de sal, en vez de 
perdigones; y como es catalan, suele de
cir, refiriéndose á los rateros de pavos: 
/qué vinganl

las modas que se anuncian para la es
tación de verano. Ocúpanse las señoras 
en las labores que han de servirles de 
distracción en muchos ratos de la vida. 
Todas las labores se admiten al intento: 
el punto de Hungría, los hermosos bor
dados florentinos, y los trabajos de bor
dado de aplicación ó al sobrepuesto.

Los boas de piel que tanto éxito han 
logrado este invierno y que no hay me
dio de llevar ya en este tiempo, han 
sido sustituidos por una especie de boas 
de encaje, de uo efecto gracioso y usa
dos con fortuna por algunas de nuestras 
elegantes,

Eo los sombreros seguirán reinando 
las capotas de paja con corona de mu- 
guete, flores del campo ó viuletas de 
Niza, indicadísimo todo para los meses 
de calor.

Con tanta gracia y arte hacen las 
modistas estos sombrerillos, que es pre-

Herido,
Ayer mañana ivgresó en el Hospital 

de San Juan de Dios, Anacleto de los San
tos, que trabajaba en las obras de construc
ción de la iglesia de hierro de S. Sebas
tian y á quien el golpe de una pieza de 
hierro ocasionó en la cara, mano y pié 
derechos, heridas contusas que afortuna
damente no son de gravedad.

Servicios de la policía.
El chino Dy-Cuanco ha sido detenido 

por fuerza de la Veterana de Sta, Cruz 
por promover escándalo en la vía pública.

En el dia de ayer ha entregado en 
depósito la 6.a Subdivicion de la Veterana 
al tribunal de la Ermita, dos caballos y 
una cabra que andaban sueltos por la vía 
pública.

sufrió graves

todas las ven» 
moradores se 
siniestro.

Un consejo por dia.
Oirá cerveaa casera.—Para obtenerla) 

se emplean 100 gramos de crémor tár
taro, ó en su defecto 33 de ácido tár-
trico y 750 graraoSgde azúcar morena; di
suelto todo en 15 litros de agua hirvien
do, y cuando se baya enfriado la mezcla, 
se agregará un litro de alcohol de 80 á 
85 grados centesimales. Se aromatiza el 
líquido con flor de saúco, cilantro, flor 
ó cáscara de naranja, ó con el perfume 

juzgue más oportuno, y se dis-

habla de un viejo célibe.
—¡Ahí—«exclama Gedeon—conozco á 

su familia. Todos en ella han sido lo mis-
mo, habiendo mostrado siempre gran an
tipatía por el matrimonio.

—¿De veras?
—En esa familia no se ha casado 

nunca nadie.

El hijo de Gedeon llora y se deses
pera porque no quiere ir á la escuela 
una vez que llovía- á torrentes.

Gedeon se pone furioso y quiere pe«

—El chico tiene razon: el tiempo está

convence, pero cree necen

Ayudantes provinciales.
Hoy á las dos de la tarde deberán 

presentarse en la Inspección con útiles de 
dibujo para hacer el exámen práctico, los 
aspirantes que se citan á continuación:

D. Feliciano Arias.
D. Lucio Lisó.i
D. Antonio Fernandez.
D. Hermógenes Rosario.
D. Manuel de Vera.

mañana el txámen, fueron aprobados con 
primeras notas D. José Perez, D. Mar
celo Veloso, D. Francisco Sainz, D, Ar
naldo Sola y D. Andrés Pages.

También fueron aprobados D. Fortu
nato Hugo y D. Feliciano García, los 
cuales quedaron para obtener plaza á las 
resulas de la calificación.

"La estación de Albay (Camarines Sur) 
participa lo siguiente:

"Desde las once noche volcan erup
ción, acompsñído fuertes tormentas y 
ruido espantoso.

"Impidió comunicarles por estar ais
lada hasta este momento, que calma tor
menta, continuando erupción y ruidos.

"Sin novedad."

¿Dónde estás?
—Estoy aquí aplastada contra un ca

ballero desconocido. Y tú, hijo de mi co
razón, ¿vas bien?

—Voy junto á un pedazo de carne 
cruda, y llevo la nariz metida en mante
ca de v^cas.

La señora quiere salvar á su hijo de 
la asfixia, pero allí nadie puede mover
se, excepción hecha de un caballero de 
edad madura, con todas las trazas de los 
militares retirados, que no hace más que 
gruñir y agitarse en aquel océano de 
carne humana. A su derecha va uo jóveo 
elegante, recien llegado de Teruel, donde 
brilla por sus prendas, y como está acos- 
■tumbrado á que le consideren en la lo
calidad, 00 se conforma con los codazos 
del militar y nos dice en voz baja:

—La prudencia tiene sus límites. A 
mí no me gusta faltar, pero si me pin
chan.

El coche se para cada tres minutos 
para que baje una señora desencuader
nada por los años ó un caballero previ- 
or, de esos que se apean con la misma 

Joleqinidad que si estuviesen bailando

Hemos oido decir que el Exmo, Se
ñor Gobernador general irá el sábado 
próximo al Colegio de Sta. Isabel para 
hacer la solemne entrega al regimiento 
de infantería Iberia núm, 2 de su nueva 
bandera, obsequio del colegio referido 
donde ha sido ejecutado primurosamente 
el bordado en seda, según indicamos 
cuando dimos cuenta de dicha delicadí
sima labor.

El regimiento celebra á su patrona 
el 16 del actual, lúnes. No sabemos si
habíá fiesta religiosa con motivo 
recepción de dicha bandera.

Lo comprendemos
Leemos en una correspondencia 

Barcelona del 31 de Mayo.
"Mientras se celebraban ayer las

Enhorabuena.
Se la envían sus amigos al capitán 

jefe de la Colonia Agrícola de S. Ramón, 
D. Felipe Dugiols, por haberle caído el 
tercer premio de la Lotería de Junio úl
timo, que, como saben nuestro lectores, 
ha correspondido á los billetes remitidos 
á la Administración de Hacienda Pú
blica de la Villa de Zamboanga.

el teatro de Tondo.
Linda de Chamounix es la ópera ele

gida, y no dudamos que se verá el tea
tro muy concurrido.

En el primer vapor irán á Iloilo, á 
dar algunas representaciones.

sario avisar al maestro para que el mu
chacho no caiga en falta.

Mira, hijo mió; toma el paraguas y 
vete á decir al maestro que no puedes 
ir hoy por el mal tiempo.

Y el muchacho se va muy alegre y 
satisfecho á darle el recado al profesor.

En un eximen de geometría:
—¿Qué es un círculo, niño?
— Un círculo es el sitio donde papá 

pierde^ el dinero de mamá.

Sumario.
El del número 19 de La Es/>aiia Orien

tal ayer repartido, es como sigue:
Texto: — Crónica general, por M. 

Schsidnage!;—¿a Administración pública 
en Filipinas, por J. de la Rosai—ÆZ Sar
gento mil demonios, por Arturo Cotarelo;— 
Otumba, por Mariano Capdepon;—ÆiitîZa 
m'ítdríle/ia, por Manuel Fernandez Giner; — 
Episodio de la guerra de la independen- 
cta, por Miguel A. ’-^Literatura
japonesa, traducción;—Mesa Revuelta.

Folletín:—por el mundo, por 
M. Scheídnagel.

Al agua.
Hace dias que, cumpliendo lo preve

nido sobre el particular, los Sres. Genato 
y compañía dieron cuenta al Corregi
miento de que había depositada una exis
tencia de latas de conservas alimenticias 
en el martillo de dichos Sres., para ven
derse en pública subasta, si resultaran 
en buen estado, despues de verificado el 
consiguiente reconocimiento por el señor 
Director del Laboratorio Municipal,

De dicho reconocimiento ha resultado 
que dichas conservas se hallan en estado 
de descomposición y, por lo tanto, per
judiciales á la salud.

En su consecuencia, se ha ordenado 
por el Corregimiento que, mientras el 
estado del tiempo no permita la conduc
ción de las cajas de dichas conservas á 
bahía para s&r arrojadas al agua, estén 
depositadas en una bodega del callejón 
de Astraudi,

Los efectos que por la causa referida 
han sido declarados de comiso, son:

7.61214 latas sardinas en aceyte.
80214 id. id. en tomate.
208 id. anguila.
449 id. verduras y legumbres varias 

(brocoli, repollo, coliflor, tomates, gui- 
santts, espárragos, etc.)

20 cuñetes de á ip arroba uno acey- 
tunas.

24 frascos anchoas.

gatas, el señor S^gasta dijo á algunos 
periodistas que estaba encantado de Bar
celona, y que la Reina Regente había ago
tado las palabras del diccionario propio 
para ensalzar á esta ciudad y á sus ha
bitantes: tan entusiasta es el concepto 
que ha formado de esta capital y de sus 
moradores,

*Las personas que presenciaban las 
. regatas pasan de cien mil; la montaña de 
I Mootjuich estaba cuajada de curioios,*

Teatro de Tondo.

Por el sargento comandante de la sec
ción de Guardia civil de Asingan, (Pan- 
gasinan) Martin de Martin Maeso y fuer
zas de la misma sección, han sido apre
hendidos ocho de los malhechores que 
formaban la cuadrilla que en la tarde del 
30 de Junio último asaltaron el pueblo 
de Binalonan.

El referido sargento salió de Binalo
nan con las fuerzas á sos órdenes en la 
noche del 30 de Junio, emprendiendo 
activa persecución contra los malhecho
res de les cuales llegó á descubrir la 
pista, logrando darles alcance y aprehen

se puede.
Se llama Juan Tolmie y tiene situa

do un almacén en la misma línea diviso
ria, de tal modo que la mitad del edificio 
está en territorio canadense y la otra mitad 
en territorio yaokée. Y como dentro de 
su casa es un rey, nadie ha podido im- 
pedir que sin salir de ella hiciera el tras
paso de un territorio al otro.

La policía ha tratado repetidas veces 
de pescarlo, pero siempre se ha estrella
do ante la astucia y precauciones de 
Tolmie. Cuando la policía del Canadá le 
persigue—y de ello tiene noticia anti
cipada por un servicio de espías y guar
das perfectamente organizado—se refugia 
con sus efectos en la parte de edificio 
correspondientes á los Estados-Unidos, 
y viceversa si le persiguen los sabuesos 
de esta nación.

Una vez se pusieron de acuerdo los 
unos y los otros para echarle mano, co
giéndolo entre dos fuegos, pero él se 
dió buena maña para conseguir que los 
yankées no acudieran á la cita.

der á ocho de ellos, entre los cuales se 
cuenta R^ymuodo Almasan, que hacía de 
segundo de la cuadrilla y que resultó 
herido en un brazo en el asalto de Bina
lonan,

Los nombres de los demás aprehen
didos son: Casimiro Gallan, Laureano Pe
ralta, Straon Rivera, Lorenzo Belen, Al
berto Caliboso, Marcelino Caliboso, y Vic-

Las mujeres de hoy.
Una modista que tiene apuntes de las 

medidas de muchas mujeres desde hace 
cuarenta años, dice que las mujeres son 
ahora mas grandes y de más salud que 
ántes.

Hace treinta años, el término medio 
de la medida de la cintura era sólo de 
20 pulgadas y algunas veces no subía 
á pulgadas.

Las jóvenes de ao á aa años 
ahora por término medio 23 pulgadas de 
cintura cuando menos,

toriano Domingo, de los cuales se halla 
también herido de result s del asalto en 
una pierna el llamado Casimiro Galian.

Todos los malhechores nombrados for
maban parte de la cuadrilla que mandaba 
el famoso cabecilla Esteban Junguillo, el 
cual pagó con su vida, en el asalto de Bi- 
nalonan, sus crímenes y fechorías.

Los criminales aprehendidos fueron 
puestos per la Guardia civil á disposición 
del Gobernador civil de la provincia, con
tinuando la fuerza mandada por el sar
gento Martin Maeso, la persecución de 
algunos malhechores más, afiliados á la 
partida de referencia.

COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.

¡Adiós al publico manileño! 
Ultima función extraordinaria 

para hoy miércoles ii de julio de 1888, á las 
nueve de la noche.

Se pondrá en escena la ópera en tres actos, 
del maestro Donizetti, titulada: 

LINDA D£ GHAMOUNIX
Linda 
Magdalena, 
Antonio, su 
Cárlo. ... 
Pierrotto .. 
Prefetto ... 
Marques .. 
Intendente

Rbparto, 
......... Sra. Pieretti,

„ Perelli.
Sr. Falciai.
„ Balzofiore.

Sra. Knubel.
Sr. Pozzi Camola.
„ Reyna.
„ Gazzoni.

Coros,

Director de orquesta, Sr, Casati.

Precios de las localidades» 
Palcos principales y plateas S 8

t 6o 
. 40

Duelo entre dos señoritas.
En la colonia de mormones establecí- 

da en Lun Valley (Nuevo Méjici) vivían 
jóvenes amigas, Mary Seemore, de 

&ños, y Sarah Bolton, de 16. Unia- 
estrecha amistad; pero ésta se trotó 
ódio por haberse enamorado las dos

NOTA.—Las localidades se espenderán en el es
tablecimiento de los Sres. Torrecilla y C.a, 
Escolta 17, desde las nueve á las doce de la 
mañana, y desde las cuatro de la tarde en 
el mismo teatro.

dos 
i8 
las 
en 
de

Cuatrero,
A instancia del goberbadorcillo de Ca- 

buyao (la Laguna), I» Guardia civil de

un mismo hombre.
En el templo tuvieron una cuestión, 

que se agrió de tal manera, que hubie
ran venido á las manos á no mediar los 
circunstantes. A consecuencia de esta es- 
cena determinaron batirse á revóiver, á 
doce pasos de distancia y sin testigos, 
para que nadie pudiera impedirles ll-var 
á cabo su propósito.

Llegadas al sitio designado, y puestas 
á la distancia convenida revólver en ma
no, Mary más libta que su enemiga, dis
paró primero, y Sarah cayó gravemente 
herida en uo hombro.

Acudieron algunos trabajadores atraí
dos por al ruido de la detonación, y de
sarmaron á la agresora, que no manifestó 
el menor sentimiento por lo ocurrido.

El estado de la herida no inspiraba sé
rias inquietudes.

Víctima de la electricidad,
Un empleado de la Brusch Electri® 

Light Company, llamado Murray, á pesa® 
de la práctica (|ue debía naturalmente ba*

Anuncio de última hora

Ganga.
Se venden cuatro carromatas enganchadas, 

cuatro caballos, una montura nueva y se cede 
la localidad.

Calle de Soler núm. 6 en Meisic. h

Anuncio oficial de última hora

CORREOS.
—Por el vapor Ordoñeg, que saldrá de este 

puerto para Boinao y Dagupan mañana á las 
Mis de fa tarde, esta Centrât remitirá á fas 
cuatro de la misma la correspondencia 
para dichos puntos, Z."'‘>ales Pangasinan Abra, 
Lepanto, Bontoc, Tiagan, Tnnidad, Union y 

“"’mIuVuTo de Julio de i888.-Eliefede ser. 
vicio, E. Llamas,

Lup. LA OCEANIA ESPAÑOLA»
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AVISOS

Por acuerdo de la Junta de Go
bierno y en cumplimiento del Ar
tículo 32 de los Estatutos, se dis
tribuirá á los Sres. Accionistas el 
dividendo de seis por ciento, corres
pondiente ?.l semestre vencido el 30 
de Junio último.

Secretaría del Banco á 9 de Ju
lio de 1888. 2

Matías S. de Vizmanosy Lecaroz-

’raiDÉRÍDOlAHILr .
Compañía anónima.

Por acuerdo de la Junta directiva 
y en cumplimiento de resolución to
mada por la Junta general de Ac
cionistas celebrada el 30 de Mayo 
último, se participa al público que 
queda abierta una nueva emisión de 
1500 acciones de á cien pesos cada 
una, advirtiéndose, que los pedidos 
de acciones se podrán hacer en la 
oficina de esta Agencia, calle del 
Carenero núm. 3 hasta el dia 14 
de Julio próximo.

Manila 13 de Junio de 1888.
R. Calder Smith, 
Agente general.

14-30 2-10-11-12-13’24

Pianos de alquiler.
Plaza de Binendo 10* ;2

Pérdida. ’
.Se ha estraviado u i anillo para 

mujer, de oro con tres brillantes, v,a- 
lor, próximamente de cincuenta pe
sos, que debió caerse de la calle de 
So'ana á la Real, en dirección á 
la de Arzobispo.

Se d.ará una gratifica ion, de diez 
pesos, ó las gr eias. a! que lo pre
sente en la calle de Arzobispo n.° 14

pT™ Into
DE’Manuel Geronimo.

Esta platería se haüa situada al 
pié del puente de Visita (Santa 
Cruz,) tiene el gusto de participar 
á sus numerosos parroquianos y á 
lis personas que deseen favortcerle, 
recibe toda clase de obras del ramo 
de platería que le encomienden, se 
trabaja con prontitud y esmero: di
cha Platería se halla al frente ó cargo
del maestro Petronilo. ii-h

GUáRNICIONEBlÁ.
DE

R. SALAMANCA 
5-CarriecLo-5 

hí

EL MINDANAO
8-ESCOLTA-8.

Riquísimo Salchichón de Lyon. 1 Queso fresco de bo’a.
Queso legítimo de Gruyere. I Biscochos marca “Albert."
Id. fresco de plato. I Id- id. de Crackenel Fancy.

Vende á precios arreglados en

b

EL. MINDANAO
8—Escolta—8

A. M. Paralan.

MABUTI CON TODO
BARNIZ SUPERIOR PARA COCHES 

de mucho brillo, mucha duración y mucho barato á $ i botella y $ 4-50 
lata de 5 botellas.

BARNIZ
PARA 

á

GRASO INCOLORO
ACEHO Y METALES 
peseta frasquito.

VENDE

EL 82
TIENDA DE PINTURAS 

DE R. Ongpin 
Manila.—Rosario.

;io

VILLA DE PARIS
4--Real de Manila—4.

Venderemos todas las grandes exis
tencias y las que se reciban á precios
muy

h;

S bo

a

económicos en nuestro Bazar.
CASTILLO HERMANOS.

PINTURA
BLANCA DE ZINC

TAYLOR
ACEITE LINAZA

CLOSODINE

CQ

MOELLES DOVELAS Y SILLARES
DE

Piedra de Guadalupe y Meyeauayan.
Cal de piedra y de ostra.
Hormigón de Tinageros, 
Pedazos de piedra Meyeauayan, para cimientos y terraplén.
Darán razon de sus precios y admiten pedido?,
Calle Mamacte, nûra. i, altos.—Tondo.

9—Escolta—9
Acabames de recibir nuevas exiitt»: i s de varios aití u’.cs 

entre 1« s que t cumer?mos íes siguii ntes:

De Europa.
Capotes impermeables, capuchas y polainas de varias clases.
Abanicos, paraguas, antucas y quitasoles.
Medias, camisetas, calzonci los y fajas elásticas de lana. .
Servilletas, mantees, toballas y cortinages de v-srias clases.
Vestiditos, gorritos, medias y calcetines para niños
Terciopelos de a’godon y de seda; granadinas; satinetes y bridantes.
Surtido de efectos costura como botones; algodón de crochet; hilo 

para máquina; feípülas y fe'pones; cordon y trencillas elásticas, etc.
Velos de mestiza de muchas clases-
Mantas para caballo.

De China.
Almohadones, tapices y caqui monos de seda bordados
Paños para butaca, de seda cruda bordados, y seda cruda en piezas. 
Portiers de junco, tablas, incrustadas, puñales y jarrones japoneses. 
Pañuelos; biombos; pantal'as, quitasoles; abanicos y batas.
Vestidos de algodón japoneses; macetas, luegos de thé y otros. ;3

t

Sirvienta europea.
Viuda y reune buenas condicio

nes, desea regresar á la Península, 
bien con una señora ó familia ó 
bien acompañando á algún niño 
hasta el punto que sea necesario; 
mediante el abono del pasage,

D rán razon en el almacén del 
Globo calle de Sta. Potenciana frente 
á San Agustin. i

IMPRENTA
DK

La Oceania Espasol.a
2—Real ds Aíanila—3

En este establecimiento se hacen 
49d3 clase de trabajos tipográficos á 
•ma ó mas tintas, con el mayor «s 
a re, prontitud y economía.

í—Rial ds Manfla—2

FINGAS

Se alquila 
la casa Basco 12, esquina á la Vic
toria. Razon, Cabildo 8. ;h

Se alquila 
el espacioso camarín de teja y pa
vimento de piedra, situada en la 
plaza de Sta. Cruz junto al rio Pasig.

Darán razon “Bazar de Europa,“
Escolta i8. .i3

Se alquila
la casa ocupada hoy dia por el al
macén del Sr. Spring en la calle 
de !a Escolta núm. 23, la que que
dará desocupad i á fines del próximo 
mes de Marzo.

El que suscribe admite proposi
ciones de arrendamiento.

wvh Afaniiel Genato,

LÁ CONSTANCIA
FABRICA DE TABACOS. CIGARRILLOS K PICADURA

Calzada de 3an Marcelino.

ELABORACION CUBANA.
VITOLAS FINAS.

'íúm. de 
Tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
leto del 
millar.
Libras

PRECIO 
d®. ada millar

Ps. Cs.

25 24 75
25 24 70
25 22 ^5
25 22 00
25
50 22 50
50 lo 45
50 18 45
50 18 45

Regalía Filipina....................... 50 19 40
Regalía Británica................... 50 í9 40
Isabeles......................... . .......... 50 17 40
Carolinas................................... 50 17 35
Reina Victoria......................... loo 17 35

VITOLAS DB CALIDAD

50 22 45
Cazadores Imperiales............ 50 22 45
Cazadores de calidad............. 50 22 40

100 20 40
50 20 40

Vuelta bajeros......................... loo 20 35
Brevas Imperiales................... 50 19 32
Brevas de calidad................... loo 19 30
Brevas chicas........................... loo 16 25

VITOLAS ENTREFINAS

Exquisitos............................. 50 15 30
Orientales-..............................50 15 30

ELABORACION CUBANA.
VITOLAS ENTREFINAS.

Reinas..............................
Regalía chica.................. 
Londres especial............  
Media Regalía............... 
Cilindrados...................... 
Conchas finas.................. 
Regalía Preciosa..,.,.....  
[Princesas......................... 
Infantes .........................  
Entreactos..................... .
Operas............................. 
Londres...........................  
Regalía de la Reina,... 
Medianos....................... 
Conchitas....................... 
Entreactos cilindrados. 
Conchas.........................  
Señoritas.......... .............

Núm. de 
Tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
millar.
Libras

PRECIO 
de 

cada millar

Ps. Cs.

50 15 30
50 Î5 25
50 16 22
50 16 22
50 16 20
50 16 ?O
50 10 20
50 10 20

loo 10 18
loo 10 18
loo 10 18
loo’ 13 20
loo II 18
100 11 17
loo II 16
loo 11 >5
loo 15 15 1
200 4 6

CAJETILLAS CIGARRILLOS

Engomados. Picadura hebra.......
Corrientes. Papel paja de arroz...

PICADURA

Superior fuerte..............
Superior entrefuerte.......
Superior suave............

La libra.

Precio de ioo
Peso . Cénts.

6 25
__3_ 75

Pesos.

Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado y 
agradable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de la 
sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por e' doc
tor J, Collis Browne (últimamente mélico de; Estado ma or del ejér
cito) al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravi’loso y eficaz que hasta hoy se haya des
cubierto. '

El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron
quitis y consunción.

El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y «s 
el único que aplaca ei cólera y disentería.

El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia, 
palpitaciones y espasmos.

El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo, 
gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc.

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven
port, Lóndres, en 5 de Enero de 1880.

Muy Síñor mió; aprovechamos esta oportunidad para congratu’ar e 
por la gran reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 
medicina e' Clorodine del Dr. J. Gol is Browne, no solo en el Indostan 
sino en todo el Oriente, como remedio de general utifidad. Dudamos 
que haya otro mejor, importado en e-ste país. Será para nosotros uní 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos ios angio- 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este mercado por los n lüvos una medicini qué lleva 
el mismo nombre, y que creemos en breve desapar cerá. Rodemos 
multiplicar las^ recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine del 
Dr. Collis en diarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias, vó
mitos, y como buen sedativo, que hemos espsrimentado por muchos 
años. En diarreas coléricas y hasta en el cólerá’ mas terrible su poder 
es extraordinario. Nunca hemos us ido otra medicina que la del Dr, Co
llis, pues tenemos -la convicción de que esta es la más recomendable 
y por nuestra profesión nos impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humani iad. Quedamos de VV. segu
ros servidores.—Symes y coma., miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Gran Bretaña, químicos de ,S. E. el Virey.

ADVERTENCIA.—El vice-consejero Sir W. Page Wood dice que 
el Dr. Co'dis Browne es indudablemente e! inventor de! Clorodine y que 
la declaración de Freesnan no es verdrdera. — Véase el Times del 13 
de Julio de 1864.

Ninguna botella es genuina como no Heve estampadas en el sello 
las palabras Clorodine del Dr. Collis Browne:—Acompañ in á cada 
botella testimonios facultativos què 'àcre dtan su eficacia.— El único fa
bricante es J. T. Davenport, 33, Great Russei! Street, Bloomsbury 
Lóndres, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de i cheiin y 1/2 penique, de 2 chelines y 9 peni-
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de n chelines. S19

LA IBERIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura

Se alquila la casa calle de Basco 
núm. 12.

Razon Cabildo 8. ;h

Se alquila 
la casa calle de Cabildo núm. 
Darán razon S. Gabriel núm. 4.

6i.
wh

SE ALQUILA .
una habitación espaciosa, con vis
tas á la calle; darán razón en la
calle de Anda núnr. 18. h

Conveniente para oficina.
Se alquila una bonita sala 

con un cuarto, vista en la 
Escolta.

Darán razon Escolta 9, á 
la Fotografía del Globo, h

HABITAGIO/\/ES.
Se alquilan dos espaciosas y que 

se comunican, con vistas una de 
ellas á la calle.

También pueden alquilarse sepa
radas. Darán razón en la calle de
Cabildo núm, 27. h

COMPRAS y VENTAS

Se venden
diez acciones del Banco Español Fi
lipino á 1420 en la calle de An- 
lóague núm. 6. 8

EL maBO
BRAYAIS

Iodo-Ferruginoso con Quina y Cáscaras de Naranjas amargas

PARIS — 209, rue (calle) Saint-Deuls, 209 — PABIS

Aceítele Hígado ÛE Bacalao

MQSinO 
jurÎOTŒiMiM

DrDB

Sir op 10 Chlor al Follet •
Es el calmante por excelencia que supprime el dolor y procura el 

sueño tranquilo y natural en los casos de

SFEUKAI.GIAS— aOTA — ItEUIUA
TlSIiS — FIlSaJiJES

Exíjase la Firma;
íabriBaeion s?sa L. FRERE, 19, salíe Jaeob, Pari»

Se venden con descuento.
Plaza de Goiíi núm. 1.

BUVilS ae IBEU
de '¡v’ad supetior se v-. nden A REAL Y MEDIO la libra

$ 15 el quintal
en el

BAZAR,FILIPINO
33—ESCOLTA—33.

D. JOSE
yues (¿e /.ei instancia

y

h

POR

ROBLES LAHESA,
de la provincia de /sla de Negros,

CON UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER,
Presidente de Sala de ¿a Peal Audiencia de lidanila.

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para ios juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la ds ¡os Gobernadorcillos, 
formularios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judicial, la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal, Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso .apéndice con la parte 
del libró í.° del Código Penal común ,á 'os delitos y á las faltas y s! 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con
la legislacion especial de Filipin.as, los aranceles judiciales vigentes y 

ley del papel sellado.
Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.

Está de venta;
MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2.
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisayas, h

o

35
35
35

wh

œ o

c$

CQ

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.
9—Clavería—9.

MANILA. h

¡ j Tolmo le Hierro inalteriMe
NEW-YORK Aprobadas parla Academia 

de Medicina de Paris, 
Adoptadas por el Formulario ofícial francés 

y autorizadas por el 
Consejo medical de San Petersburgo.

PARIS

J Participando de las propiedade.s del lodo y del Hierro, » 
I estas Píldoras convienen especialmente en las enfermedades § 
I tan variadas que determina el germen escrofuloso (lufíiores, @ 
• obstrucciones y humores fríos, ele.), afecciones contra las 9 
¡ cuales son impotentes los simples ferruginosos ; en la Cío- s 
I rósls [colores pálidos}, lieucorrea [flores blancas}, la Ame- ® 
I norrea [menstruación nula ó difícil}, la Tisis, la Sífilis ® 
’ constitucional, etc. En fin,ofrecen álos prácticos un agente 2 
! terapéutico'de los mas enérgicos para estimular el organismo 2 

y modificar las constituciones linfáticas, débiles ó debilitadas. § 
( N. B, — El loduro de hierro impuro ó alterado es un medi- ( ¡ 
» cameñto infiél ¿irritante. Como prueba de pureza y aulenti- <
I cidad de las verdaderas Píldoras 
I de Blancard, exsijase nuestro 
! sello de plata reactiva, nuestra firma 
¡ adjunta y el sello de la Unión áe 

I Fabricantes.
' Farmacéutico de Paris, calle Bonaparte, 40 

¡ ¡ DCeCONFieSK DE CAS FALSIFICACIONES

Unicos importadores «.n Filipinas

G. Labarhe y C.^
16 calle David.

VERDADERO

ELIXIR DEL D'GUILLIE
Tónico, Anti-fleffmoso y Anti-bilioso

Preparado por PAUL. GAGE, Farm, de helase, Doctór en Medicina
Enfermedades 

del HÍGADO 
delE^r^AGO 

DIGESTIONES 
difíciles

REUNIATISKOS 
GOTA

Dé la FASULTA» DK PARIS
UNICO PROPIETARIO DE ESTE MEDICAMENTO 
PARIS,3,rue de Grenelle-St-Germaln,PARIS

Mas de sesenta años de buen éxito han demostrado la 
eficacia indisputable del Elixir de Guilllé que es el me
dicamento mas económico y también el mas cómodo que 
puede ser empleado como Purgativo ó Depurativo.
Desconfíese de las falsificaciones 

liyaw el Terdadero Elixir de Suillié qie lien la Int Pari Gage 
y el Trataio del Origen de lot Flegmtu 
DKBK ACOMPAÑAR A CADA ROT 
Depósitos en todas las Farmacias.

y de los NIÑOS

FIEBRES 
EPIOÉflNCAS

Fluxiones 
DE PECHO
Enfermedades 

delaslEUGERE

Este medicamento es fácil de tomar, sin asco, y tiene 
un gusto agradable. Su composición le da todas las cali
dades que le permiten combatir :

â la ANEMIA, la CLOROSIS, las ENFERMEDADES DEL PECHO 
la BRONQUITIS, los CATARROS, u TISIS

la DIATESIS ESTRUMOSA, ESCROFULOSA, ETC.
Por las razones de su fácil uso, sus acciones múltiples 

y seguras y por su economia para los enfermos, los 
Médicos le ordenan con preferencia á los demás medica
mentos semejantes.

DEPÓSITO GENERÁL :

Vende se en todas las principales Farmacias del Universo,

BIlfflB Y10™.«
peninsulares y extrang>ras.

Compran y venden 
Millat Marti y Mitjans.

Rsro’ta 9.

POLVO CLÉRY- Si w-ás ID todas partís

Por un precio bas-
tante módico se vende un piano
PLEYEL.

En la calle de Anda núm. 
darán razon.

Se vende 
un vis-á-vis en buen estado de 
calle de la Noria núm. 15.

24,

2

USO,

Carrnage Sux, 
se vende; es de bu ana fábrica, y 
con nueve meses de garantía: Le-
gaspi, 8, dan razon. 2

Se venden
por ausentarsíí sus dueños, algunos 
muebles de lujo y un esrruigs con 
su buena pareju y guarniciones, La- 
vanderos 25, Sampa'oc ;i

o: c □ s
«Û-2

O
U4

Z

tn 
C

œ 
.Ï 
75 0)

CM

eS

eâ
42

MAQUINAS SINGER
para coser

10 REALES SEMANALES.
MANILA.

9 Escolta.

y

¡Confitería Española!
Plaza de Quiapo n.° g.

Grande y variado surtido en dulces 
pastas á 3 reales libra.
Por el ú’timo vapor se ha reci-

h
ILOILO.

Calle Real.

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jimano.

Terrenos. *
Se vendm al contado, ó á pla

zos, en un solo lote, ó en trozos 
para sú res, los enclavados entre 
la calzada de Bi;ii id y la gallera 
y los que están d?trás -'e ésta, lin
dando con la proyectada ca'zada 
para San Anton. Para más porme
nores darán razon, en los aítos de 
la casa calle de Legaspi núm. 18.

OJO! OJO! OJO!

Precaverse de viles y
NQCIV.4S FALSIFICACIONES.

Me permito, respetuosamente, evi
tar al público que se fabrican en 
Hueva York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muy noci
vas imitaciones de mis Pildoras y 
Ungüento, siendo los vendedoras de 
las mismas una multitud de 7ner- 
caderes y boticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio
nes despreciables á precios ínfimos 
y las expenden al público como 
mis legítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un modo 
ladino el fraude que com-ten, tie
nen el descaro de insertar en sus 
libretos de instrucciones, un aviso 
en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
niientras que sus productos son pre
cisamente las idénticas falsifcacio- 
nes que pretenden denunci.ar.

bido una partida de frutas de Es
paña en almíbar bañadas y abrillan
tadas que se espenden al mismo 
precio.

Sorbetes á i real todos los dias 
y se remiten en garapiñera siem
pre que el pedido se haga de ocho 
en adelante.

Se hacen toda clase de encargos 
para convites á precios sumamente 
económicos. Todo confeccionado por 
el único conocido y acreditado re
postero español en esta Capital.

Buñuelos todos los dias festivos.
fNo equivocarse, Quiapo g! 

CONFITERIA ESPAÑOLA.
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Vinos finos franceses.
Se han recibido dos partidas pro

cedentes de Montpellier y Bordeaux 
de las clases de St. Estephe, St. 
Emi ion y' Cheau. Margaux en bar
riles pequeños de 2, 4 y 6 que 
se detallan á precios nunca vistos 
en plaza.

BaTLLE hermanos y C.a
Real 4, intramuros. ;hfj

Pr/.veedor del Peal Palacio

de 3íalzcn~¡angt

Se acaba de desempacar un inmenso sur
tido en monturas inglesas Rollos Royal etc., 
id. de señora, cinchas, bocados, látigos, etc

Guarniciones de Europa de limonera y 
tronco.

Todo lo cual se detalla á precio sin com- 
1 petencia en plaza

Las personas anémicas y tíebllltaaas por et em- ( «T ft
poPrecimiento tie la sangre, á las pue su módico : Jl
aconseja el empleo del HIERRO, spportarán sin v
fatiga las GOTAS CONCENTRADAS HIERRO ATTBTCI 
BRAVAIS con preferencia Ó todas I KKÍiya|X 
auip BnpoFocliones ferratíMsgó^ • HMmIi ■ ***»

10—Carriedo—10

no produce calamares, ni fatiga del esto
mago, ni diarrea ni estreñ rniento de 
Dientre, go tiene ningum sabor ni olor 
ni lo comunica al ciño, al agua ni á cual- 
auler otro lípuido con el cual puede to
marse. JÂHÂS £gy£6ñEC£ los Di£gr£t.

h

No permito que se vendan n.ús 
medicamentos en ninguna parte de 
los Estados Unidos de América á 
fin de impedir que los falsificado
res puedan obtener mis facturas; 
por consiguiente, cualesquiera Pil
doras y Unguento, llevando el nom
bre de Holloway y procedentes del 
citado pais son pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Afis legitimos medicamentos úni
camente se elaboran en mi estable
cimiento núm. Oxford Street, 
Londres, y el timbre de gobierno 
británico siempre vá unido á cada 
bote ó caja de los mismos.

Apfílo, pues, muy encarecidamente 
al clero a las madres de familia y 
otras señoras, pa’a que se sirvan 
prestarme su aux lio, en cuanto pue
dan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocacion para 
ofrecer al público de .Manfla las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor de 
suscribirme.

Su obsecuente servidor,
Tomás Holloway, 

Núm. 78, New Oxfords Street.

SADABA.
Se compra un ejemplar de Prac

tica DE OPERACIONES FARMACEU
TICAS por dicho utor

Administración de este pe
riódico darán razon. 5

AMIGO DE TODOS.

Píldoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

partes del mundo, recomiendan di
chas píldoras como el mejor restau
rativo de la salud que se conoce. 
Ellas curan todas las afecciones del 
corazón, del hígado, del estómago, 
de los riñones y de los intestinos, 
V remueven la acrimonia, la flatu- 
lencia y la cardialgía, expulsando de 
la sangre toda impureza, fortaleciendo 
completamente el sistema nervioso y 
dando un tono saludable á la or
ganización en general.

Unguento Holloway.
Este maravilloso bálsamo sana in

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
pecho. Por medio de su influencia 
las úlceras virulentas toman muy 

I pronto un aspecto convaleciente y 
i desaparecen. Jamás deja este Un- 
i güento refrigerante de producir una 
cura perfecta de las afecciones de 
¡a piel, los constipados, las toses y 
el reumatismo, aun cuando se ha 
apelado en vano á todos los demás
medios. .h

TRIDUO.
En obsequio del castísimo 

triarca Señor San José.
Pa-

Se vende en la Administración de 
este periódico. Real 2, Mani a.

Fees de vida.*
Se venden en esta im

prenta á cuatro cuartos. 

Libros para vales, 
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2.

FAROLES
con tubos de nueva invención

Acaba de desempacar, así como la se
gunda remesa de faroles LORDS de úl
tima novedad, fabricados con todas las 
me/oras del dia, y á propósito para toda 
clase de vehículos.

NO MAS pérdida ¿e tubos.
NO MAS rotura de cristales.
Mucha c'aridad, elegancia y solidez.
Manufactura inglesa, precio á $ 9 y $ 10 

el par.
Los hay de otras clases de á $ 4, $ 5-50, 

$ 6 y 6-50 el p,ar.
Cristales de respeto para estos á 40, 50 

y 80 céntimos uno.

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S. Juan de Dios.

y. il. Ramos,

ÍEl HIERRO ffTTRRn^****^*'^^ desuñjrmaclon; laAnemia^lacioró»iB,i'^^ llIllul&U
BU 1 IT A Tfl Precursoras del mayor número de afee-I BRÂYÂ1S IBUTIB
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